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" La democJr.ac.ia no c.0111>.Ute. en de.po6UM. e.p.l66cüc.ame.nte. wia pape.le.ta de 

voto en wut uMa, e.n de.le.ga.Jt lo6 pode.11.u a uno o vaíUM e.le.gid0.6 y du

pué6 dubite.Jr.Ua.JU¡ e., ab6.tene.M e 1J e.11mudec.e.11. dwr.a.nte. c.i.nc.o aiio-0. La -

demoCJta.c.i.a u ac.c.i.611 c.on.ti.nua.da. de.t c.i.udada.no no Mio -0 ob11.e. io6 ne.go-

c.i.M det utado, 6-Uio .tambi.e.n Mbl!.e lo6 de ta 11.e.g-l61t, et muni.c.i.pi.o, ta 

e.o o pe.Ilativa, ta M oc.i.ac.i.611, ta p11.o 6Ui.6n. Si ua .pll.U enc.i.a vi.gilante. 

no 6e. de.ja 6<'.ntilt, lo6 gobwian.tu (c.uatuqui.vr.a 6e.an lo6 pll.btc.i.pi.06 -

e.11 que. 6 e i.111>pi.1!.e11 ) , lo6 c.uvr.po& O/f.ga.ni.zado6, lo6 6wic.i.onal!.i.o6, lo6 e. 

le.g.ldM, bajo i.n6lue.nc.i.M de. pl!.e.&ionu de toda -0uvr,te de g1tupo6, Ue.-

gan a abandonalc.6e. a 6U6 pltopi.M de.bi.Udadu 1J e.e.den 6ác.i.lme.nte., bi.en a 

lM .te.ntac.i.onu de. ta altb.l:tJr.a.Júe.dad, bi.e.n a w lt.LLUnM 1J a lo6 .teama..

do6 dvr.e.c.ho6 adqui.lti.do6. Et mov.únle.n.to, et p1tog1tuo, 6olo Mn po6.l-

btu 6i una democJr.ac.i.a gene.11.aUzada en todo et c.ueltpo 6 oc.i.al i.mplti.me. a 

ta vida c.ole.c.liva una. juventud c.ol'l.6tan.te.me.n.te. !te.novada. La de.moc.11.a-

c.i.a 6 oto u e.6-fc.az 6.i. e.x.l6te. polt do qui.e.le. y en .todo tiempo. 

La 6alvac.i.6n no Ue.ga.Jlá, pu.u, de. lo alto, de. un hombJr.e. o de. un gil.upo 

de homb1c.u, ni de. lo6 pM..t.ldo6, aunque muc.ho-0 de. e.Uo6, c.o-Oa du e.a.ble., 

apolt.ten 6u c.o».tlti.buc..i.6n al c.onÍla.te.. Pe.le.O c.uando ta voz det pueblo 6e. 

a.le.e, 6eM .lltltui.6Uble.. Et ella. e». que el pueblo eUja w bMu 6u.

tulta6 de. 6u e.x.l6te.nc.i.a, la.6 .impondlu1 a e6M mlnoJÚM .tu.ltbule.n.tM, 6 ola 

.temi.ble.6 e». me.dio de la apa.ila, det 6-llenc.i.o y del dua.Ue.nto de. lM -

Pie.Me. Me.1tdu F11.anc.e.. 

1) PIERRE MENDES FRANCE. La República moderna. Madrid. Aguilar ,sE_ 

ciedad anónima de ediciones. 1963. 

- o -
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INTRODUCCION: ... 

El presente trabajo no pretende ser un análisis completo de lo que 

es la política ni de la situación actual de nuestro país, representa 

únicamente un esfuerzo, basado en una concepción personal, para demo~ 

trar que por medio de una reforma legal, se puede llevar a nuestro -

pueblo por vías ampliamente democráticas, aceptando todas las conse-

cuenci as de 1 as mismas. 

Pensamos en aspectos generales, siguiendo a Francois Goguel (1) -

que es permanente la lucha entre grupos que representan el "orden" y 

los que representan el " movimiento ", en la que, cuando los segundos 

han cumplido sus postulados, tratan de conservarlos, convirtiéndose -

ahora en grupos de " orden " y a 1 a vez encontramos que surgen nuevos 

grupos con diferentes ideal ogías que los remplazan corno grupos de "m.Q. 

vimiento ". Teóricamente, a medida que las nuevas ideas van siendo 

adoptadas por la mayoría de la población, deberían ser aceptadas a la 

vez por el grupo en el poder o ser sustituido este grupo por el que -

sostiene la nueva i.deología. Se podría dar el caso de que el grtipo 

o partido en el poder se nutriera de las nuevas ideas, por lo que no 

se vería presionado a abandonarlo; sin embargo la realidad demuestra 

que esa elasticidad teórica se ve limitada gravemente por las necesi 

dades prácticas de la política, tales como la ideología inicial del 

partido, los compromisos creados, económicos o f~rsonales y en el C-ª. 

so de los partidos con muchos a~os en el poder, p.~ la gran cantidad 

de militantes faltos de ideología, que cínicamente ven al grupo como 

1) Francois Goguel. "La politique des partís sous la Troisíerne Ré-

publique". Paris. 1946. Pag. 244. 
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un medio para hacer una carrera en su propio be1•·~ficio. Cuando nos 

encontramos en los casos anteriores y los compromisos políticos evi

tan el desplazamiento de lo caduco por lo supuestamente modei no, los 

grupos que cuentan con el respaldo popular se ven obli~ados a utili

zar la violencia para ocupar el lugar que en justicia les correspon

de. Actitud ampliamente justificada cuando no existe otro camino o 

cuando existiendo, su manipuleo por el grupo en el poder, lo hace -

prácticamente nulo. 

Considerando lo anterior, ya sea para demostrar que el grupo en -

el poder representa el sentí r de la mayoría o de la minoría mas im-

portante o bien, para permitir que sea sustituido pacíficamente por 

los nuevos representantes populares (2), se requiere de un mecanismo 

que permita precisar las proposiciones de los distintos grupos y la 

ace.ptación que las mismas tengan por parte del pueblo; este mecanis

mo son las elecciones (3), las cuales deben sujetarse a un sistema -

que permita obtener resultados reales, o sea que deben de ser útiles 

para llegar al fondo del asunto y no convertirse en un simple forma-

1 ismo para legalizar o justificar al grupo dominante y gobernante(4). 

2) Mendes France, Pierre. "La república moderna". Madrid. 1963. 

Pag. 37. "Puede v,[v)A el u:t.ado 1.i,[ el mciyo11. númvr.o poti.lble de. .i.nd,l

ví.du.01.i no paJLtlci.pa. CÜ/r.ectamr.n:t.e. e.11 fa. guti6n de. .e.01.i a.wn:t.01.i púbU-

c.0-0 ?11
• No." 

3) "Qu.o omnu :t.a.ngU, a.b omn.ibu.1.i a.ppMbe:t.u.11.11
• 

4) J1.m~11e.z de PMga., Manuel. "Formas constitucionales y fuerzas pol.!_ 

ticas'.' Madrid. 1961. Pag. 290. " .•. ta. demoC.JLa.ci.a. 110 ope.11.a. 1.i6fo e.a

mo wi plt.lnci.p.lo, e.11.:tJr.e o:t.Jr.o!i, pMa. .e.e.g.l.ümoJt el pode.11. po.UU.c.o, 1.i,[110 

qu.e., aho11.a., fa. de.moc.Mci.a. u el ún.lc.o plt.l11ci.p.lo de. le.glUma.c..lán po.U:-
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Con la poca experiencia de nuestra participación en la lucha po

lítica y con nuestros conocimientos de estudiantes de derecho, pre

tendemos demostrar que el mecanismo electoral de nuestra patria no 

se adecúa a las necesidades de su dP.sarrollo, al desvirtuar el resul

tado de las elecciones y lo que es mas peligroso, al desvirtuar a las 

elecciones mismas; permitiendo el gobierno de grupos que no represen. 

tan fielmente al pueblo de México. Deseamos demostrar que bastaría 

una reforma electoral para permitir un desarrollo cívico acorde con 

el desarrollo económico y cultural del país (6). 

Deseamos demostrar por último, que los mexicanos son,Js capaces de 

gobernarnos y que no necesitamos de tutores políticos que practican 

las elecciones como una ceremonia mágica que legaliza su tutelaje y 

les permite gozar de un poder cuyo merecimiento ponemos en duda (6) . 

.tic.a". 

S) Mendes France, Pierre. Obra citada. Pag. 18. "óa.ben b-le.n 

(loó 6awtaó) que wia veJr.dade.Jr.a. democ.Mc.-la (no Mlo 6011mal) o 61tec.e 

c.-lVLta-6 ba.6 eó e.6,lc.ac.v.. palta ha.c.elt que ó e p!toduzc.an. la.6 1te6011ma6 v..

tJw.ctuM.R.v.. que. e.x-lg en el pita gil.V.. o y la j w., :Uc.-la .60 c.-lal" • 

6) Maritain, Jacques. "Cristianismo y democracia". Buenos Aires 

1971. Pag. 59. " ••• v.. la c.on.v-lc.c.-l6n de. que. el v..tado n.o/Ona.l al 

e.u.al. deben .te11.de1t w óoc.-ledadu hwnanaó v.. wt v..:tado e.n. que. el pue

blo obl!.a e.amo· pe.lt6ona a.duUa o mayo1t en .ea v-lda po.utlc.a". 

- o -
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CAPITULO PRIMERO: ASPECTOSc GENERALES. 

1.- LA DEMOCRACIA: Se ha definido a la democracia como el gobierno del 

pueblo. ·por el pueblo y para el pueblo, como afirmara Abraham Lincoln 

en su célebre discurso de Gettysburg, e históricamente se atribuye su 

origen a las ciudades griegas de los años 700 antes de Cristo, sin em

bargo, creemos que la democracia no solo es una forma de gobierno (1) 

sino una concepción filosófica en la que se considera a todos los hom

bres esencialmente iguales, concepción que para nuestra civilización -

tiene su origen en el Cristianismo. 

La democracia en sus orígenes funcionaba con sencillez, como aún a

contece en algunos cantones suizos, al reunirse los ciudadanos de una 

pequeña comunid~d para tratar públicamente sus asuntos y problemas y -

votar sus soluciones. En la actualidad, en la mayoría de las nacio-

nes es físicamente imposible emplear esta fórmula dada la magnitud de 

los estados modernos. por lo que se han adoptado sistemas, como los 

de .representación y de delegación, los cuales distorsionan o pueden -

distorsionar la finalidad, ya sea casual o intencionalmente. En prj_ 

mer lugar la diversidad económica, cultural, geográfica, etc. estable 

ce diferencias de intereses entre los distintos grupos s~ciales~ por 

lo que los resultados representan básicamente la voluntad del grupo -

mayoritario o de la minoría más numerosa, pero rara vez representan la 

voluntad de la totalidad del país. En segundo lugar la magnitud del 

número de ciudadanos impide que éstos participen directamente del go

bi é'rno, viéndose obl iga,cios a escoger representantes que en la mayoría 

(1) Georges Burdeau. La democracia. Barcelona. 1960. Pag. 19. 

"La. de.inocJta.cia. u hoy una. 6llo1.io61.a., u.n modo de v.lvi.Jr., una. 1te..Ug.l6rt tJ 

c.a.1.i.l a.e.e.u olt.lamertte, una. 601Una. de gob.le1tno". 
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de los casos no 5e identifican plenamente con sus representados, o que 

en el mejor de los casos se identifican genéricamente. 

Ante la imposibilidad de lograr una democracia pura y directa, aceQ_ 

tamos a la democracia representativa como el mejor de los medios para 

fundamentar la legalidad de un gobierno, reduciéndonos a la definición 

de Schumpeter (2), quien afirma: "La. demoCJr.a.cJ.a. -0.lgtúMc.a. que e.l cJ.~ 

dano .ti.e.ne. la. opo!Ltutúda.d de. a.c.e.pta.tr. o Jte.cha.za.tr. a. la.-0 pelt.-0 ona.6 que e.n 

U.bite c.ompe.tlcJ.fin poli. e,t voto de,t e.le.e.to/ta.do a.6 pbr.a.n a. obtene.11. el po-

de.11.", condicionando lo anterior a la existencia de bases para creer -

que los representantes siguen en términos generales a la voluntad de -

sus representados y que éstos se encuentran debidamente representados. 

- o -
2) Schumpeter. Capitalism, Socialism y Democracia. 1962. 

3) Jacques Maritain. Cristianismo y Democracia. Buenos Aires. 19 

71. Pag. 60. " ••• Ve.JLJ:f el homblte que quJ.e.11.e. la. jU-O:Uc..la. lJ el de.11.e.-

c.ho en .e.a. polUlc.a., u que11.e.11. una. gJLan 11.e.voluc.i.6n que -O ub-O.ti.tUlja. a. la 

polltlc.a. del pode.Ir. pMa lo-0 amo-0, homb11.u, uta.do-O o na.cúonu, la. paf{ 

.ti.e.a. del b.le.n c.omún polt. la. c.ual el pueblo tnlómo debe ve.la.tr. e.orno plt.lnc{ 

pal .lnte.11.u a.do" • 

- o -
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II.- SISTEMAS POLITICOS: Actualmente y desde hace ya muchos siglos, las 

sociedades requieren de una organización formal para estructurar sus -

gobiernos, en la antigUedad dichos sistemas se clasificaban por el nú

mero de personas que participaban determinantemente en el gobierno y -

así se hablaba de la monarquía, de la aristocracia y de la democracia, 

formas "puras", según fuera uno, varios o todos los ciudadanos que par_ 

ticiparan en la dirección del estado, con su clasificación correlativa 

de formas" impuras" si se daba el caso de que degeneraran; en la actua-

1 idad la forma en sí ha perdido importancia práctica, aunque no teóri

ca, y la ha adquirido el contenido en cuanto a la participación del -

pueblo; Haettich (1) afirn1a "Tadcu, ta6 60.ltma.6 de. padeJr. Jr.e.aliza.da.6 u -

de.ja.n Jr.e.duc-ilt a da& u.t:Jtuctu!ut6 6wtdame.nta.lu : el padeJr. e& a mol'IM.ta o 

p.f.WtaLU.ta." ,y Karl Loewenstein (2) dice " La. cll6.thic-l6n. e.tt.tJt.e.· el e.jeJr.

c-lc-lo c.ampa.JLtldo del pode.JL paU;Uc.a 1J el c.an..t:Jta.f. c.ompo.4ti.da del ml6ma, 

1J el e.j e.JUúc-lo c.on.c.e.n..t:Jtado del podeJr. &.fo c.an..tltal, c.Jr.ea el maJr.c.o c.an.c.e.e_ 

.tual de. .e.a. 6wtdame.ntal cli.c.a.tamla de. .f.o& &i.6.te.m<Ui paUlic.o& en. c.on.&ti-

.tuc-lon.aLú.ima& IJ au.toc.Jr.a.CÁ.it6 "; Theo Starrrnen ( 3) sigui en do 1 as ideas ex

presadas hace esta clasificación, que se adecúa a las necesidades del 

presente trabajo: 

(1) Haettich. El orden de estado y sociedad. Bonn, Alemania Occ. 

1965. 

(2) Loewenstein Karl. Doctrina constitucional. Citado en Sistemas 

políticos actuales. Pag. 35. 

(3) Stammen, Theo. Sistemas políticos actuales. Madrid. 1969. 

Pag. 38. 



SISTEMAS DE GOBIERNO.Sistemas democráticos. Sistema parlamentario de 

gobierno. 

Sistema presidencialista 

de gobierno. 

Sistemas autocráticos. Regímenes autoritarios. 

Regímenes totalitarios. 

Según la clasificación anterior, los países en desarrollo, entre · 

los cuales se puede considerar a México, dadas sus características p~ 

culiares se clasifican siguiendo criterios diferentes; sin embargo nQ. 

sotros clasificaremos, si se quiere formalmente, a nuestro pafs dentro 

del sistema presidencialista de gobierno, pensando en que el objeto · 

del presente tema es el de dotar de género (sistema democrático) a e! 

ta.clasificación. 

La diferencia entre sistemas democráticos de gobierno, radica en ~ 

que en el parlamentario las funciones ejecutivas corresponden al par

lamento o congreso y el presidente actúa básicamente en funciones de 

representación del estado, ejemplo: la Gran Breta~a ( con el rey en l.!:!_ 

gar del presidente desde luego), la Alemania actual y la Francia de la 

cuarta república; en el sistema presidencialista el congreso tiene · 

funciones legislativas y las ejecutivas están encomendadas al presi·· 

dente de la república, ejemplo: los Estados Unidos y la Francia de la 

quinta república. Consideramos a este sistema el más adecuado, ya ~ 

que se definen y precisan más exactamente las competencias de los di· 

versos poderes, el gobierno es más estable y eficaz y por que permite 

conservar el equilibrio, actualmente ignorado en la mayorfa de las na· 

cienes y principalmente en la nuestra, dentro de sí mismo, tan nece

sario para la democracia; sin embargo estamos suponiendo en este ca-
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so la existencia de un congreso o parlamento independiente del poder -

ejecutivo en todos los aspectos, sin servilismos ni compromisos, con 

actividad e iniciativa propias. 

- o -
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III.- SISTEMAS ELECTDRALES: Para lograr que la totalidad de la pobla 

ci6n participe en la formación del gobierno y para permitir que aquel 

o aquellos que cuenten con el apoyo de la mayoría ocupen los puestos 

para los que son respaldados, es necesario tener un mecanismo que per. 

mita medir lo más exactamente posible la voluntad popular, con objeto 

de lograr los cambios necesarios dentro de la paz y el orden; dicho -

mecanismo son las elecciones, mediante las cuales los ciudadanos ex-

presan su voluntad escogiendo a las personas que deban ocupar los di

ferentes cargos, mediante el ejercicio del voto, a este respecto re-

cardemos a W.J.W. Mackenzie (1), quien afirma: 11 Puede a.6.i.>tmaJL6e que 

la& elec.uonM Ub1te1.i, .6011 wi ilt.6btumel'lto de. 91ta.11 vo1.01t, pueJ.i nada. me 

j 01t .6e ha. .lnveltt.ado pM.a. a.ti egUJta.Jt en .6 ocle.dade;., nwne.1to.6a..6 la.6 do.6 c.on 

cllclone..6 ne.cucvu'.a.6 que ma.11.tle11e11 .ea a.ut.oltida.d de.t gobiett.no e11 :toda. -

.6oueda.d. P1UrnVta: La& et'.ec.uo11e1.i c.1tea.ri un .6el1ti.JL común de a.poyo PE.. 

pula.Jt y de pa4tlupa.u611 e11 lo.6 a.6!ll'lto.6 pabUco.6, aún c.ua.rido et'. 90-

bie.1tno .6 ea. ol.9 o :ta.11 c.ompR.e. jo que e..6 e.a.pe a .ea compJten..6 ió11 dilte.c.:t a. de.R. 

cluda.dano coltltiel'lte. Segwida: La}., et'.e.c.clo11u p1toc.wr.a.11 wia 01tde.11ctda 

.6uc.ui611 de fo.6 gobie.1t110.6 , polt la pacl6.[c.a :tJta.11.6 fieJtene-la. de .ta auto- -

Júdad a. R.o.6 nuevo.6 gobe.1t11Cll1:te..6, c.u.a.11do lo.6 a»te.JtioJte..6 de.ba11 Jte:tiJtaJl.!i e. 

polt mueJLte. o polt habe.Jt 6Mc.Mado 11 o por cump 1 irse e 1 ténni no de su -

gestión, agregaríamos los que esatamos sujetos al antidemocrático pe

ro efectivo principio de "no reelección", el mismo autor nos señala -

los requisitos para que existan elecciones libres, " 110 habltá e.R.e.c.uE_ 

11u Ub1tu en .ea p!tá.ctlc.a, .6i 110 .6e clW ro11e de wia. admlni.6:tJt.a.cl611 e.o!_!! 

pe.:te.n-te., de. un pode.Jt jucliclaR. i11de.pe.11clie.nte. del gob.le.1t1to que. ilt.6 pi/te. 

(1) Mackenzie W.J.W. "Elecciones libres", Madrid, España. 1962. 

Pag. 15. 

•·--· 
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una c.an6ianza abóoluta. de ll.ectltu.d in6lex.lble ante la c.oac.~6n o loó 

ittteJLUeA paJLU.c.u.iMeA 1J de u.na op.&ú.6n púbUc.a enlJr.gic.a capaz de l!.e

p!UmUt. .todo biten.to de viole.ne-la IJ de c.oMUpu611", y concluye dicien

do el autor citado 11 lo.6 .temati en debate IJ la6 aUe1U1a.tlvati a lo~ ~ 

moó deA:e.Jl.minart ltUi pl!.e6e1tenc-lctó poUticati Mópedo de lM .temat. en d~ 

bate tJ emül6n de va.to. En ute. ó en.tido e.abe hablM de una e.tec.u6n 

no ya. me1tamente. e.orno pll.Oc.eclúnle.nto de duignaú6n de un gobiw10 ó.lno 

e.orno un ac,to de de.w.l6n e.ole.e.Uva". 

Antonio López de Pina (2) cita en su obra a Harold D. Lasswell J!_ 

nowi tz y Ma rvi ck , qui enes fonnul an tres condiciones básicas para atri 

buirle a una elección el carácter de democrática, las cuales son: 

1.- Existencia de una competencia entre candidatos, que penetre al dis 

trico electoral en su totalidad. 

2.- Implicación en una serie de esfuerzos para mantener bloques tra-

dicionales de votantes, reclutar votantes independientes y conseguir 

conversos hasta entonces en partidos o grupos políticos opuestos y , 

3.- Enzarzamiento vigoroso de ambos partidos para ganar las eleccio

nes y, en caso de derrota, preparación para las próximas; un cierto 

balance entre consideraciones inmediatas y a largo plazo. 

De lo anterior deducimos que para la existencia de unas elecciones 

libres y democráticas se requieren condiciones objetivas, señaladas -

por Mackenzie, y condiciones subjetivas, en cuanto a los participan-

tes, señaladas por López de Pina. En cuanto a los ciudadanos, este 

mismo autor continúa citando ahora a Berelson, quien afinna que el -

ciudadano debería: 

(2) López de Pina, Antonio. "Estructuras electorales contempora--

neas". Madrid. 1970. Pags. 21 y 23. 
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a) Estar interesado y participar en política. 

b) Ser capaz de practicar el debate. 

C) Tener una fuerte motivación para participar en la vida política. 

d) Votar de acuerdo con sus principios, y 

e) Ser capaz de juzgar racionalmente en el momento de emitir su voto. 

Tenemos ya claro el principio que rige las elecciones y los puntos 

que las orientan, pero ¿ cómo es prácticamente una elección? , en rea 

lidad existen varios tipos de elecciones, unos originados por la cos

tumbre, otros por la necesidad y algunos más producto de conclusiones 

teóricas. 

Mackenzie, en su obra arriba citada, clasifica a los sistemas elef 

torales de la siguiente forma: 

l .. MAYORITARIO. 

1.1. Mayoría simple. 

1.2. Representación mayoritaria. 

l. 2.1. Votaciones suaesivas. 

1.2.2. Segunda vuelta. 

1.2.3. Voto alternativo. 

l. 3. Representación minoritaria. 

l. 3.1. Voto único no transferible. 

1.3.2. Voto limitado. 

1.3.3. Voto acumulativo. 

1.3.4. Sistemas de puntuación y sistemas fraccionarios. 

2. VOTO UNICO TRANSFERIBLE. 

3. REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

3.1. Sistemas de listas. 

3.1.1. Mayor medida y mayor resto. 



3.1.2. 

3. l. 3. 

4. 

.......... - ...... . 
~- -........................ ~ -·· ·- .. -. 4.\ .. .,. .. ···-··· .. ·-- ·-~~- -·· 

Voto preferente en una sola lista y "panachage" entre 

1 i stas. 

Colegios nacionales y colegios regionales. 

SISTEMAS ELECTORALES MIXTOS. 

13 

El cuadro anterior no pretende ser exacto, el autor nos da única

mente un principio de clasificación, pero en realidad cada sistema -

prácticamente es un inciso de la misma; con objeto de aclarar el tema 

lo más posible damos a continuación algunos ejemplos de los sistemas 

de mayor importancia: 

El sistema mayoritario, en su fonna de mayoría simple, consiste en 

que triunfa el que obtiene mayor número de votos, ya sea a nivel na-

cional, por ejemplo la elección presidencial en nuestro país, ya sea 

a nivel local, v.g. la elección de senadores en los estados de México 

o ya sea a nivel distrital como en la elección de diputados en la --

Gran Bretaña. 

Las demás variantes del sistema mayoritario consisten generalmente 

en acumular los votos sobrantes del triunfador a otros candi datos de 

su mismo partido, con objeto de que no se· desperdicien; desde luego -

esto se hace cuando son varios los cargos en disputa. 

El sistema mayoritario tiene grandes inconvenientes, a pesar de -

ser el mas sencillo; y sus variantes al tratar de corregirlos se ha

cen sumamente complicadas. Entre los defectos que encontramos vere

mos los siguientes: 

a) Existe la posibilidad teórica de que un partido obtenga con el 50% 

de los votos, y aún con menos, el 100 % de las curules; y en el caso 

de regímenes pluripartidistas, el que con una minoría de votos se ob

tenga una mayoría parlamentaria. 
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b) En el caso de elecciones presidenciales existe la posibilidad de 

que un candidato minoritario, aprovechando una división formal del 

grupo mayoritario, obtenga el triunfo; con los consiguientes peligros 

políticos. 

c) Una de las mayores fallas de este sistema es que fomenta el régi

men bipartidista, destruyendo el derecho de las minorías a estar re

presentadas. En el caso anterior el partido vencedor queda sobrere

presentado, el segundo partido queda subrepresentado y los demás práf_ 

ticamente desaparecen; el gobierno ignora en este caso a grandes sec

tores de la población que no quedan adecuadamente representados. Un 

buen ejemplo de lo anterior lo es el partido Liberal inglés, que a p~ 

sarde haber sido una fuerza dominante en la política de su país, en 

elecciones pasadas obtuvo únicamente el 2.5% de los votos y el 1% de 

los escaños en su parlamento. 

El sistema de voto único transferible funciona sobre el principio 

básico que establece que en circunscripciones pluripersonales, cada~ 

lector debe tener un solo voto, sea cual fuere el número de escaños a 
.. 
cubrir. En caso de no necesitar el candidato el voto puede pasar a 

otro candidato, por medio de diversos métodos. Afirma el autor que 

es el más noble de los sistemas, pues representa con mayor fidelidad 

la voluntad del elector, pero consideramos que su mecanismo es suma

mente complicado, sobre todo para paises de gran población o de noto

rio atraso cultural, así como que presenta el problema de que solo se 

utilizan los votos sobrantes del vencedor, no así los de los perdedo~ 

res. A la fecha solo se ha practicado en elecciones de poca importa!}. 

cia, siendo la más notable la de la asamblea suprema de la Repúbli~ 

ca de Irlanda, la cual cuenta únicamente con tres millones de habitan-
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tes. 

El sistema de representación proporcional puede ser definido como 

aquel que establece ciertas normas para que los escaños se distribu

yan equitativamente, en relación con el número de votos emitidos a -

favor de cada grupo de candidatos, ideológicamente identificados, en 

la circunscrpción en que se trate; actualmente dicho sistema funciona 

con éxito en los países escandinavos. 

Se le han hecho muchas críticas, siendo la principal la de que pul 

veriza a los grupos políticos, fomentando la excesiva formación de -

partidos y creando por lo mismo inestabilidad en el gobierno; sin em

bargo en relación a tal crítica debemos de considerar tres aspectos; 

en primer lugar el congreso, parlamento o cámara de diputados en nue2_ 

tro caso , representan al pueblo y cualquier parte de éste que matem!_ 

ticamente represente el equivalente de un escaño tiene derecho a ocu

parlo, ya mediante un candidato independiente, ya representada por un 

partfdo político. Por otra parte, dentro de una lógica electoral, -

tenemos que aceptar que si los partidos representan un eslabón entre 

el pueblo y el gobierno y que dentro del poder legislativo de éste e2_ 

t4 r~presentado aquél, se debe aceptar la posible existencia de tantos ... 
•.• • • 'ti .. 

partidos u grupos polfticos como escaños haya, posibilidad que no por 

ser democrática dejamos de considerar peligrosa; sin embargo esta po

sibilidad es muy remota, porque pudiendo existir una controversia con2_ 

tante sobre todos los asuntos, son sólo los muy importantes los que - . 

dan origen a la división de opiniones con un alineamiento ideológico 

constante. No obstante lo anterior, en el supuesto caso de que hu

biese tantos partidos como representantes en la cámara, el problema -

teóricamente se solucionaría ya que ante cada situación se pronunci!!_ 
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rían en favor o en contra, obteniendo así para cada tema la opinión de 

la mayoría real y no la del partido o grupo mas poderoso. Desde lue 

go cabe la posibilidad de que existan varios partidos que se alineasen 

incondicionalmente, sin importar las diferencias ideológicas, como la 

coalición que llevo al poder a Salvador Allende en Chile, pero no hay 

que olvidar que estas situaciones son raras y provocadas por problemas 

de tipo electoral, en las que se antepone el interés a la ideología y 

al momento de revisar estas lfneas conocemos el costo de dicha táctica. 

Por último, al tener el congreso funciones principalmente legisla

tivas no existe problema que pueda menguar la continuidad del poder~ 

jecutivo, máxime en sistemas presidencialistas, y en caso de contro-

versia no se debería pensar en el sabotaje de uno al otro, sino en un 

control plenamente justificado. 

Para los efectos de nuestro estudio y a reserva de estudiar este 

sistema con mayor detalle en el tercer capítulo, diremos que el plu

ripartidisrno y su representación en el congreso no son peligrosos en 

un régimen presidencialista, como anotamos anterionnente, lo sería en 

todo caso en uno de tipo parlamentario; y no debemos olvidar la consi 

deración de Maurice Duverger al respecto: " La. .út6lu.e.ncla. de.l Jr.égi.--

men e.lec;to.!Uti pa.Jr.ec.e ev.i.dente. La. etitabi.Uda.d de HoR..a.nda., Sulza. 1J 

Bll.gi.c.a. e6 et Jte.6 u.U.a.do dllr.ecto de. .la. JtepJteti e.ntacl6rt p!topOJtclortal" ( 3) 

y son de sistema parlamentario, agregaríamos nosotros. 

Entre los sistemas electorales mixtos cabe señalar el de mayoría -

atenuado con una distribución adicional de escaños que se efectúa si

guiendo los moldes de la representación proporcional, actualmente se 

(3) Duverger, Maurice. Partidos políticos. México. 1961. · 

Pag. 329. 

---~ .. -··-· ... ·-
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utiliza con variantes en Italia, Francia, República Federal Alemana y 

México en sus elecciones para diputados federales, como lo veremos en 

el capitulo siguiente. 

- o -
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IV.- PARTIDOS POLITICOS: No podemos pensar que en naciones de millo

nes de habitantes se pueda elegir directamente a personas aisladas -

que representan puntos de vista personales e individualizados, para 

regir los destinos públicos; es indudable que existen hombres capa

ces de atraerse la voluntad y el respeto de las grandes masas de po

blación, pero se trata de casos excepcionales; en la práctica se ha

ce necesario que los ciudadanos con intereses o ideas comunes se a§P,!! 

pen en organismos destinados a participar en política, ya sea para oQ_ 

tener el poder, cuando se identifican grandemente con ellos los sectQ_ 

res mayoritarios de la población, ya sea para defender los derechos -

de una minoría; a dichos organismos o agrupaciones les llamamos parti 

dos políticos. 

Se han dado diferentes conceptos para definir ~ los partidos polí

ticos, Benjamfn Constant ( 1) 1 os definía en 1816 como " una a.g1U.Lpa.-

cú61t de pe.Jthona.s qu.e. pn.o 6U an. .ea. mUma. doc;t.JWia. poUtlc.a.", 11 a. uta. -

conc.e.pc.l6n Ube.Jtal del paJL:Udo-doct>ún.a. -0e opone. a.c..tua.fute.vt.te. .ea. n.ouón. 

ma.Jtxi&.ta del pMtldo da.se." nos aclara Duverger. 

Sigmund Neumann (2) nos dice 11 podemo.6 de.6.&Wt al "paJLUdo po.lltl

co" en gene.Jt.a.l, e.amo una 01tga;úza.u6n. a.Jitlc.u.ta.da. de a.ge.vi.tu a.dlvo.6 

de .ea. ¿, oueda.d, de aque.lla.6 qu.e. <1e .ln..te.1tu a.n -pOJL ha.c.eM e c.on e.e pode.Jt 

de.l gob,(e.Jtn.o y qu.e. lt,(va.Uza.n poJt ob.tene.Jt et a.poyo popcd.alt c.on. otM -

gJtUpo o gltupo.6 que ma.n.Ue.ne.n. pu.n.to.6 de. v,(.6.ta opuudo.6. Polt .6u. na.tu.

Ita.te.za. u e.t g.11.a.n ,(vt.teJlme.cüruo que une a. lM 6ue1tza..6 e. ,tde.o.e.ogl.ali de. 

(1) Duverger Maurice. "Los partidos políticos". México. 1961. 

Pag. 10. 

(2) Neumann Sigmund. "?artidos políticos modernos". Madrid. · 

1965. Pag. 
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--~--- -R.a. J.ioc.i.e.dad c.on la4 i.11!.i:tltuc.i.oneA a 61.c.,lalu del gobi.eJt.na¡ ponie.ndal~-0..._..._ ___ __ 

en Jr.e.la.c.i.ón can una. acción pallti..c.a. en el ~ ena de. .e.a. i.o:to.Lldad de. .e.a 

camuni.da.d po.lltlc.a. •••.••• e..e. ca.Jr.ácte.~ c.anCJr.ei.o de. un paJ!.ti.do po.tlti.c.o 

-6 6.lo pue.de. de.MniM e. con Jr.e1.a.c.i.6n al tiempo 1J a..e. e.6 pa.c.io. Lo que. ~ 

te "eJ.>.la.b6n" une. e.n n.ea.Udad de.pende. de la. Con!.i.tl:tuc.i.6n de. una na.c..i6n 

dete..l!mlnada. 1J de. &u pe.c.uU.atr. pal!.a.i'.e..logn..amo de. 6uel!.ZM. Lcv., 6unc.i.011u 

u .tJw.c.i.uM 1J eJ.> .tJtate.g,la de lo& pcur;U.do-0 ;., 6.f..o .6 e 1!.e. ve.fun en i.o do& 1.i UJ.i 

a..6 pe.do;., a.e. p~e.1.i e.nta.M e e.11 e.6tct 1.ii.tua.c.i.6n & ub-61.a.nc.i.a.l". 

Ya sea que se clasifique a los partidos por su ideología; conserv2_ 

dores, liberales, radicales, demócrata-cristianos, social-demócratas, 

socialistas, comunistas, facistas, etc.; ya por su influencia geográ

fica¡ nacionales, regionales o locales, etc.; ya por su organización; 

de "masas" o de "cuadrros" ; ya por su concepción política , monocrá-

ticos ·o democráticos; los partidos no dejan de ser organismos o .agru

paciones que tienen como fin la participación política, en defensa de 

los intereses de sus asociados y simpatizantes, independientemente de 

que puedan llegar a obtener o no el poder político. 

Se ha criticado duramente la existencia de los partidos políticos, 

pero son necesarios para el funcionamiento de la democracia moderna, 

y en realidad los partidos son tan buenos o malos como sus integran

tes quieran o puedan. Sin embargo es curioso hacer notar que las -

principales críticas provengan de personas que con cualquier pretex

to nunca han participado en política, ni militado en partido alguno y 

mucho menos han sido capaces de formar uno mejor al que o a los que -

critican, mucho menos han ideado un sistema razonable que pennita evi 

tarlos, por lo que dichas personas se encuentran descalificadas moral 

mente para enjuiciar a los partidos y a sus integrantes, toda vez que 

................... -... ,, 



···-------· 

20 

ignoran sus deberes cívicos, políticos y sociales. Sin embargo exi~ 

ten personas decepcionadas del sistema de partidos, que pretenden lo

grar una democracia sin partidos (3), tomando como base situaciones, 

como lo fue la España de 1931 a 1936, en que se falsearon los princi

pios más elementales de la lucha electoral, la democracia y de la re

pública, provocando la caída de un régimen que podría haber madurado, 

siendo substituido por una dictadura; aclarando lo anterior precis! 

mos que dentro de las Cortes se encontraban junto a los republicanos 

de derecha e izquierda como gustaban clasificarse, monárquicos y co-

munistas respectivamente, ambos por causas bien opuestas enemigos del 

sistema republicano; y que un sistema electoral absurdo ( en el campo 

distritos unipersonales y en las ciudades pluripersonales, con prima 

·de mayoría para el ganador y representación para la primera minoría) 

aunado a la polarización que el mismo produjo, junto con la intransi_ 

gencia y falta de visión de sus políticos, así como su fabulosa exis

tencia de partidos divididos y cambiantes, no podían dar, ni dieron, 
' otro resultado. Desgraciadamente la segunda república española es 

un catálogo de lo que no debe hacerse en materia electoral y otra -

prueba mas a nivel internacional de los peligros que representa un -

sistema electoral tendencioso. 

(3) Estrada Manuel. "Democracia sin partidos" México. 

1952. 
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(3) Linz, Juan. "Cleavage and Consensus in i:est German Politics 

in the early fifties", citado por Antonio Lopez de Pina, obra anota-

da, pag. 16 7. "Un gobúJUto demoCJtátlco pMa. &e.Ir. .eeg.ltó110 y eóec.Uvo 

debe.Jtá. gobWtM paM todoó, no WnUcúidOJ.ie a loó 1.>egt..úda11.u del pa.Jt.tf. 

do en ee pode.Ir. ". 

- o -

j 
i 

1 
¡ 

1 ' -
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CAPITULO SEGUNDO: REALIDAD DE MEXICO. 

I.- DEMOCRACIA FORMAL. "Sabe.Jt. c.6mo una. 01t.ga.nJ.zaci6rt poUtic.a debú.JUt. 

6W1ciona.1t. no u M.beJt. e.ama 6unuona de he.e.ha", nos dice Manuel Jimé

nez de Parga (1). Si analizamos a la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos encontramos que es democrática, ya que en su 

articulo primero reconoce que todos los habitantes gozarán de las ga

rantías que la misma otorga, o sea que todos son iguales ante la ley, 

y para reforzar lo anterior en su artículo segundo prohibe expresameD_ 

te la esclavitud. En el primer capítulo que se intitula "de las ga-

rantías individuales" enumera a éstas; en el segundo "de los mexica-

nos" y en el cuarto "de los ciudadanos mexicanos" se establecen las -

bases para gozar de la nacionalidad y la ciudadanía, sobre bases am-

pl iamente democráticas y con algunas limitaciones hist6ricamente jus

tificables, aunque ya superadas parcialmente; permitiendo a los ciud! 

danos una participación prácticamente sin limitaciones en las activi

dades políticas. Y por último, en su cuadragésimo artículo declara 

expresamente que "u volwito.d del pueblo me.uc.ano c.oM:UtlLiMe en una 

11.e..púhUca 11.e.plt.eti enta.U.va., democvuitlc.a., 6ede.ll.af.,". Posteriormente v~ 

remos que no existen impedimentos antidemocráticos, aunque si algunas 

incompatibilidades como por ejemplo el ser ministro de un culto reli

gioso, militar en a~tivo, etc., para ocupar puestos públicos, con la 

salvedad del principio de "no reelección" tan efectivo a nivel pre

sidencial, y el cual nos hará siempre meditar sobre la conveniencia -

de aplicar soluciones meramente teóricas a problemas tan prácticos y 

complejos. 

(1) Jiménez de Parga, Manuel. "Formas constitucionales y fuerzas -

políticas". Madrid. 1961. Pag. 9. 
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La nacionalidad mexicana se obtiene por nacimiento o por natura

lización, son mexicanos por nacimiento todos aquellos que han nacido 

en territorio mexicano, los hijos de padre o madre mexicano nacidos 

en el extranjero y los nacidos en aeronaves o embarcaciones mexicanas 

sean de guerra o mercantes (?). Son mexicanos por naturalización los 

que obtengan de la Secretaría de Relaciones tal calidad y las mujeres 

que siendo extranjeras contraigan matrimonio con mexicanos y estable! 

can su domicilio en territorio nacional. Esta última parte conserva 

un criterio segregacionista, pero carece de mayor importancia. No -

obstante que la Constitución es tan clara y sencilla en esta materia, 

las leyes reglamentarias la desvirtúan exigiendo diversos trámites y 

sirviendo a veces de pretexto para imponer soluciones políticas como 

en el caso de Baja California en el que el congreso local consideró -

que el candidato de oposición no era mexicano a pesar de cumplir con 

los requisitos constitucionales. 

La ciudadanía se otorga a todos los mexicanos mayores de dieciocho 

aftos y que tengan un modo honesto de vivir, criterio muy amplio, aun~ 

que la mayoría de los mexicanos sean menores de esa edad y el segundo 

requisito funcione al contrario, es decir, lo que se necesita demos-

trar para negarle la ciudadanía a alguien es que carece de una forma 

honesta de vivir. 

De lo anterior deducimos que nadie que tenga interés en ser mexi

cano se priva de tal gusto y que todos los mexicanos jovenes y adul

tos son ciudadanos, prácticamente toda nuestra población puede parti

cipar en la política, al menos corno electores. 

De este breve análisis concluimos que formalmente México cuenta 

con lo que llamaríamos la 11 infraestructura legal 11 para tener una am--



plia vida democrática (2). 

Desde el punto de vista orgánico, 1a jerarquía de los diversos -

organismos gubernamentales se clasifica en gobierno federal, gobier

nos locales y gobiernos municipales y los dos primeros se dividen -

funcionalmente en tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial -

que teóricamente tienen igual jerarquía. 

No podríamos hablar de superioridad legal de un organismo en re

lación a otro, legalmente cada uno cuenta con funciones especificas 

e independientes de los otros, ya sea a nivel vertical, ya sea a ni

vel horizontal, sin embargo la realidad es bien distinta. 

Como anotamos anteriormente, todos los ciudadanos pueden ocupar -

cualquier puesto en los organismos de gobierno y aunque existen lige

ras limitaciones, el criterio es ampliamente democrático. Cabe ha

cer notar por ejemplo que un señor de padre desconocido tiene mayor 

oportunidad de ser presidente de la república que otro que es hijo 

de padre mexicano por naturalización desde hace ma3 de cincuenta a

'ños, lo anterior queda únicamente como un ejemplo de lo absurdo que 

resulta a veces nuestro nacionalismo. 

Ya sabemos como debería funcionar nuestra organización política, -

pasemos ahora a estudiar como func~ona realmente. 

(2) Gonzalez C~sato a, Pablo. "La democracia en México". México. 

1967. Pag. 176. "n 'e puede oc.ui.ta.Jr.6e que no bM:ta. con .&nplantM -

6011malmen-t'e la demo 'zac..l6n en lo-0 pctl&e.6 -0ubducvuwUadoJ.i paJr.a. a-

c.ele.JUVt. el de.J.iaNr.olla, IÚ ~:t.o.6 .lle.nen pOlt qu..~ imlta.1t :todM y (lMa. u.

na. de. la.6 6olWIM upec..[ói.c.a.6 de la demacJta.cJ.a clM.lc.a. pMa que haya. -

de.mocJLa.c.i.a.: la. demaCJr.a.c.i.a. .6 e llt<'.de polt. la pa/Ltlclpac..lón del puebla en 

'el i.ngll.Mo, la c.uUWta y el podell., toda lo demiU u 60.lk.R..011.e • •• ". 
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I 1.- PRESIDENCIALISMO REPUBLICANO. - Encontramos en nuestra Constitu-

ción que se adopta el sistema republicano de gobierno, en su forma -

presidencialista, el artículo 80 habla del "supremo" Poder Ejecutivo; 

al que corresponde el desarrollo de la actividad administrativa,corres

pondiendo al poder legislativo principalmente las funciones que su -

nombre implica. A lo anterior tenemos que añadir que en México el -

poder legislativo, por su falta de tradición y principalmente por el 

caudillismo que hemos padecido en nuestros presidentes, nunca ha teni 

do una fuerza política significativa, lo que aunado a una situación -

similar del poder judicial, coloca de hecho al titular del poder eje

cutivo como la única fuerza política decisiva de nuestro país. 

Lo anterior lo explica Theo Stammen (1) sin referirse expresamente 

a nuestro caso, de la siguiente manero: "la. gJtan a.ut.oJLlda.d del. p1tcud.

de.11:te. H lúzo p1te.ci.6ame.11.t:e. a.c.e.p.ta.ble. a.l ¿¡.U.tema. e.1t lo<"i pa..úie.<'i lú<'ipa.n~ 

ame.JLlc.a.no<'i. La. he.1te.1tcia. de.l p1te.c.e.de.11.t:e. 1tég.ime.1t monáJtqu.lc.o-a.bM~ 

.ta. <'i e.gtúa. .i.n6fuye.ndo de..te.tuni.na.l'l:teme.11.t:e.. El pJtu.i.de.l'l:te. e.Ita. e.1t ci<ULt.o 

modo el v.i.Me.y polt e.le.c.ci6n, a.<"i.l pu.v.., .ta.mb.i.é.n e.l monMc.a. <"iu.ple.l'l:te.". 

Lo anterior lo ilustra el hecho de que las iniciativas de ley provie

nen en la mayoría de los casos del ejecutivo y son aprobadas tal y C.Q. 

mo se presentan, siendo evidente el hecho de que en tantos años debe

rían haber sido rechazadas algunas o modificadas substancialmente si 

se tratara de un congreso independiente. 

El gobierno de la casa reinante (que desgraciadamente en tal caso 

estamos) o familia revolucionaria como se autonombran, sin vergUenza 

de que tanto militarcete latinoamericano utilice el mismo apelativo, 

(1) Stammen, Theo. "Sistemas políticos actuales". Madrid. 

1969. Pag. 34. 
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después det~ai~i~nada la confianza de su pueblo y para satisfacer no 

se qué ocultas ambiciones; ha provocado graves problemas a nuestra P! 

tria, entre otros los siguientes: 

Ha destrozado la concepción democrática que empezara a germinar en 

nuestro pueblo durante la revolución de 1910, al impedil' elecciones -

libres, toda vez que el pueblo es constantemente ignorado; se han uti 

lizado los puestos políticos como moneda de pago en los compromisos -

internos, permitiendo a gente inepta o inmoral ocupar cargos de impor:. 

tancia, con los consecuentes perjuicios para la nación; y se han vio

lado los principios democráticos de servicio al pueblo, ya que todos 

1osfuncionarios, al no haber elecciones libres, deben el mandato al -

presidente de la república y hacia él se dedica la lealtad. Con el 

actual sistema político el funcionario no debe su fidelidad al pueblo 

ni s·iquiera a detenninado partido político o grupo ideológico, sino .Q. 

nicamente al hombre en el poder {2). 

La monopolización del poder público ( el 99% o más de los cargos -

'de "elección" están en poder del grupo dominante) ha provocado el ma

yor de los males; la corrupción administrativa, toda vez que el pue

b 1 o se encuentra imposibilita do de rechazar a las personas que por su 

deshonestidad o ineptitud no cumplen con sus obligaciones y así vemos 

que cuando excepcionalmente se consigue, por hacerse imposible la si

tuación, deshacerse de un tipo así, éste aparece al poco tiempo ocu-

pando un cargo de similar importancia en alguno de los muchos negocios 

que el grupo en el poder mantiene como "patrimonio popular". 

(2) Bailey, F .G. "Las reglas del juego político" Caracas. 

1971. Pag. 120. "Loo oi.6-tema.6 de e.o-te .Upo, ta6 bwwCJtac.ia.6 pVt

.601ta..teo poJt a.6-l deciJrl.o, eo.tan ev.i.dettteme.n.te un e.oc.a..t6n má6 abajo de 
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Por otra parte la irresponsabilidad legal y política del grupo gober

nante le permite la realización de grandes inversiones inútiles, solo 

motivadas por aspectos publicitarios, en las que el país pierde sus -

escasos recursos en beneficio de los favorecidos, al margen de dispo

siciones legales, los cuales forman ya una nueva aristocracia. 

Para justificar y asegurar esta situación de privilegio, el gobie.!:. 

no se ve precisado a mantener una campaña publicitaria constante e ir!. 

tehsa (3), con objeto de manipular a la población, disfrazada a veces 

por e 1 culto transnochado a nuestros héroes o su pues tos héroes, 1 os -

cuales se apenarían seguramente de ver la forma en que son utilizados, 

y por otra parte se mantiene a una burocracia, que si bien es cierto 

no nada en la abundancia, también lo es que se trata de una clase pri 

vilegiada dentro de nuestra sociedad, dadas las prestaciones que re

cibe. 

lo6 .6-l.6.tema.6 dua.M.0Ua.do1i to.:ta.ónente &obJLe una ba.6e legai-Jta.clona.l, 

en lo6 cua!u lo.6 6uncúonaJúo.6 deben 1iu fi-i.deU.dad no a de.:tellmÚtado.6 ~ 

quipo.6 poU;Uco.6 6-ÜtO a.l equipo que u.:tá en et pode.Jt 1J, a. tlta.vú de -

a., a.l tr.ég.{nien" . 

(3) Bailey F .G. Obra citada, pag. 199. "en un uta.do c.on pa.4tldo 

Wúco el pa.!Lti.do do»ii.na.n.:te a.c..:túa como una b aa ( 6-lc} ; .6 e a.t.wien.:ta. no -

66lo del hambtr.e pa-f.Ulc.o 6-lno del hombtr.e en .6U .to.tali.da.d, .:ttr.ata.ndo de 

modetatr. .6 U.6 ctr.eenclaó tr.e.l-lg-loó a.6 , genetr.a.lmente en 6oJtma.6 .6 ec.u!Me.6 que 

.6.úi.va.n a. loó 6-lnu del pa.Jttido, otr.ga.núa.ndo la. 6011ma en la. c.ua! debe

tr.fi. u.tJw.c.:tuJtM. 6 u v-lda. , y a vec.M a. .:t!ta.vú de ac.:t-lv.lda.du encamlna-

da.6 a. ptr.omovetr. et b-tenM.:taJr. óoc-la.l y la.6--lM.:t-l.:tu&onu educ.a..ti.va.6 que 

-ln6luya.n en la. 601U11a. que ha.b/f.á de .:tenetr. la. v-lda. de la. 6amllla ". 
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La red sindical se encuentra ampliamente controlada, al servicio 
. -

político de la oligarquía y por otra parte se pretende encuadrar a -

todas las ocupaciones dentro de sectores de tendencia corporativista, 

muy de acuerdo con los usos facistas en práctica. 

La fonna de impedir ese monopolio político que ejerce el presiden

te de la república , es limitando realmente su poder y la forma más ! 

decuada es dando a los otros poderes la fuerza que teóricamente debi~ 

ran tener, principalmente al legislativo. No podemos confiar en que 

todas las soluciones vengan de arriba, aún con la mejor intención el 

presidente está sujeto a presiones de sus mismos seguidores; la única 

solución factible consiste en que el pueblo elija a sus representantes 

a todos los niveles y los sostenga aún con la violencia si fuese nec~ 

sario al no respetarse la razón, este es por lo tanto el único camino 

para.que vivamos la democracia, para convertir en una republica presi 

dencialista a nuestro presidencialismo republicano. 

- o -

·-·--·-
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III.- El PROCEDIMIENTO ELECTORAL: En la historia de México se pue-

den observar tres variantes interesantes en materia electoral, duran

te el siglo pasado y principios del presente las elecciones se hacían 

indirectamente (1), es decir , cierto número de personas elegía a o-

traque a la vez las representi!ba en una'votación final; desde luego 

el sistema tenia serlos inconvenientes, el principal consistía en la 

falta de precisión en los resultados al distorsionarse la voluntad de 

los electores primarios y otro más en la falta de politización de las 

grandes masas que se desinteresaban de asuntos que les resultaban in

comprensibles y lejanos. Sin embargo, las grandes distancias y la -

falta de comunicaciones podrían justificar el sistema y, aún más, la 

natural ineficacia de las mencionadas votaciones, pues cuando la"e

lección" no era producto de algún cuartelazo, lo era de algún meca

nismo legal o simplemente era prefabricada; lo anterior en lo que se 

refiere a la presidencia de la república, en cuanto al congreso su -

carácter decorativo durante el pasado siglo le resta importancia a -

sus procedimientos electorales.(2) 

Con la revolución de 1910, el sistema de votaci6n indirecta se mo

dificó por el de votación directa, conservándose en el caso de los -

diputados el sistema de distritos previsto por el· articulo 53 de la 

Constitución de 1857, y se ha procurado conservar el mismo número de 

(1) Art. 76 de la Constitución de 1857. "La. elec.ci6n de. pll.u.i.den

.te 6 eJtá. .foclUtec;ta. e.n p!WneJt. g1l.a.do y en e.6 c..w.túúo 6 e.Me;to , e.n lo6 - -

.t.€lrmüio6 qu.e. d.l6 ponga. .ea. le.y e.leeta11.a.l". 

(2) Art. 55 de la Constitución de 1857. "La. e1ec.c..i.6n pMa. cUpu.ta.

do6 .6 Vtá. .i.nclUtec;ta. en ptWne.ll. gJta.do, y en e6 c..l!.!Ltlna 6 e.Me.to, en lo6 · -

:télrmlno6 que. d.l6ponga. .ea. le.y e.le.c;tall.a.l". 
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diputados, pues a pesar del incremento demografico, reformas constit.!:!_ 

cionales han aumentado el número de habitantes requeridos para formar 

un distrito electoral; no obstante lo anterior cabe hacer mención en 

el aumento de seis diputados por el Estado de México durante 1972, d~ 

bido al explosivo desarrollo de las zonas colindantes al Distrito Fe

deral; En el caso de la elección presidencial (3) y en el de la e-

lección para integrar el senado (4), desde la Constitución de 1917 se 

ha utilizado la elección directa, cada seis años, obteniendo el triun 

fo el candidato que obtenga el may9r número de votos. 

El presente trabajo tiene por objeto estudiar principalmente el me 

canismo electoral que se utiliza para integrar la Cámara de Diputados 

y pretende su reforma con objeto de hacerlo más democrático, con el -

mismo objeto, aunque secundariamente, se obtendrán conclusiones en r! 

lación con las elecciones para presidente y para senadores. Lo antg_ 

rior lo consideramos de gran importancia pues si bien es cierto que -

actualmente la única fuerza real de poder político es el presidente -

de la república, también lo es que dicha fuerza solo puede ser contr!_ 

restada eficazmente por un congreso integrado y responsable por y an-

te el pueblo (5). 

(3) Art. 81 de la Constitución de 1917. "La eR.ec.c.i.611 deR. plLe&.ldenle 

u!Lá. d.l!Lecto. y w lo.& :U.trmi.11M que cÚ6po11ga .ta Ley E.teuo!Lal" • 

(4) Art. 56 de la Constitución de 1917. "La CámaM de. Se.wJ..dMe& .&e. 

c.ompomiltá. de d0.6 m.lemblW.6 poi!. c.ada EJ.itado y do.6 pOlr. e..t V.U:tJU,to Fede.

tr.a.t, e.te.uo.& cUJr.ec,tame.nle y en .&u :to:taLi.da.d c.ada .& e.u año.6. La legl6-

la:tWta de e.a.da u:tado dedcvr..a.Jtá. eR.e.uo al que hub.le.11.e. ob:te.rz.i.do la ma

yo/Úa de la.6 vo:to.& emltldo.&". 

(5) Mendes France, Pierre. "La república moderna". Madrid. 

.... ...., .... _ .. _ ... _.,_ ... __ 
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Por ello estudiaremos con mayor detalle la evolución del artículo 54 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que re

gula la elección de diputados federales. 

Originariamente, o sea en la constitución del 5 de febrero de 1917 

el artfculo 54 decía; "La elec.u6n de diputadoli u;uf. CÜJt.e.cta y en lo-ti 

:ttVunúioli que diliponga la. ley electoll.a.l". La elección era directa.se 

obtenía el triunfo por mayoría simple en distritos unipersonales. Co

mo el sistema tenía varios inconvenientes, tales como el que no obs-

tante el partido del gobierno no obtenía el 100% de los votos si obt~ 

nía la totalidad de los triunfos, dejando sin representación a las m.:!_ 

norias reales o supuestas; haciendose necesario el encontrar "irregu

laridades" en cinco o seis distritos con objeto de reconocerle triun

fos a la oposición y conservar las apariencias democráticas; por otra 

parte el sistema de mayoría simple provoca el bipartidismo y en este 

se beneficia el partido ganador, se perjudica al segundo y practica

mente destruye a los demás. Lo anterior provocó reformas que permi

tieran dejar participar a la oposición sin necesidad de reconocer si?_ 
'1.·:" ., ,• .· . 

tematicamente "irregularidades" que sacrificaran a sus propios candi

datos; así aparecieron en pequeños números diputados de los partidos 

"registrados" de o en la oposición, los cuales suavizaron la contien

electoral y le dieron un tinte de democracia pluripartidista a nuestra 

nación. 

El día 22 de junio de 1963 el artículo era reformado, quedando asf 

11 La. elec.ci.6n de. dipu.ta.doli .6 ell.á clUtecta., c.ori .6u.je.u6n a lo dilipu.u.to -

e.n el aJ!.Uc.u.lo 52 y -t.e. c.omplemen:CMfi, ademá.li, c.on diputado-ti de. paJLtl-

1963. Pag. 35. "La impoll.tanUa. delPaJLf.amm.to pMv.i.e.ne del he.e.ha de -

li eJt una. ema.nau6n de. fu voR.wt:ta.d popula.Jr., a. la que ll.ep!Leli e.rita". 

1 

1 
1 
1 

.... 
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do, ape.gándo.se, e.n ambo& c.a.60.&, a to qu.e. clUponga ta. 1!.ey ete.c.tollal!. y, 

en et .& egwido, a .t'.a.6 lle.gta.6 .&..igr.Uen..tu : 

{El 14 de febrero de 1972 se modificaron los incisos siguientes para 

adecuarlos al incremento demográfico del país y donde antes anotaba 

20 diputados ahora apunta 25 y para hacer menos notable el fraude que 

se cometía al otorgar los diputados de partido, sin perder el control 

del gobierno sobre los partidos, se redujo el porcentaje de 2.5 % a 

únicamente 1.5 % }. 

1. - Todo pcvr.Udo polltlc.o nauonal!. a.e obte.n.ell el!. 1. 5% de. ta vota.uán. 

total de.t pa.l6, en ta e.te.c.cJ.6n de. cUpu.:ta.do& .Ir.Upe.e.Uva., te.ndltá. delle.c.ho 

a. que. .& e ac..1r.edil.en, de .& u.& c.a.nd..idatO!i , a. 5 cUputa.do.& , y a. uno má.& ha.6 -

ta. 25 c.omo máWt!o, pOll. e.a.da. me.cUo poi!. cien.to ma.6 de. to.& voto.& obte.n..i

do.&; 

1I. - S..i 1!.o gJr..a ta. ma.yoJúa. e.n 2 5 o ltlM cU1, :tJU;to-0 e.te.c.to.ILal!.u, no te.nd.Jr.á. 

dellec.ho a. que. te. .& e.an a.c..1r.e.d..ita.do1J cUputada¿, de. pa!Ltlda, pe.M .6..i :tlúll!'.!:_ 

6a en men01t. nc1me.1r..o, húmptr.e. que. lle.ne. to!J Jte.qr.Uhlto.& .& eñatado.& en ta. 

6Jr..ac.c...i6n ante.Jt..ioJr.., .te.nd.Jr.á. dellec.ho a. que. te. .& e.a.n Jte.c.onacJ.do.& hcu, .ta 2 5 

cllpu.tado1.i , -0 wnado-0 to-0 ete.c.to¿, pM nuyuJLla. y pott tr.az6n de. p01t.c.e.tita.j e; 

III. - Lo.& cU.pu;tada.& de. pcvr.Udo .&e.Jtán a.c.tte.dil.a.da-0 poi!. Jt..igww.&o ottde.n, 

de a.c.uellda e.o rt el!. númello de.c.Jr..e.cJ.e.rtte. de. -O u 6Jtc:tg.lo.& que. hayan ta glla.da -

en Jte.la.c...i6n a tol> demá.-0 c.ancllda.to.& det m.l.&mo pa!Ltldo e.n todo el pa..l6; 

(Este inciso se violó descaradamente en las elecciones de 1973 en re

lación al _Partido Popular Socialista y al Partido Auténtico de la Re

volución Mexicana). 

IV. - Sola.mente. podJufn a.c..1r.ecllta.tt cU.putado-0 e.n to-0 U.Junlno.& de. ute. a.Jr..

:tlc.ul.o, l0.6 paJiti.do.& po.UUc.oh nauona.t'.u que. hu.b.lella.n obten..ido -0u JL~ 

g..i!Jttr.o c.on6oJtme. a. la 1!.ey e.te.c.tatr.a.l 6ede.Jr..a1!., poJt lo me.no.& c.on wi año de. 
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Podemos observar que el primer partido quedo sobrerepresentado en 

relación con el segundo y que los otros dos tienen una situación to

talmente artificial (6). 

El mecanismo aparte de peligroso resulta injusto y técnicamente -

funciona de la siguiente manera: En una primera fase, la lucha elef_ 

toral se presenta en distritos unipersonales y el triunfo se obtiene 

por mayoría simple; se fomenta el bipartidismo al polarizarse la vo,_ 

tación, destruyendo a los partidos pequeños y favoreciendo principal

mente al triunfador. Aquí ya hemos visto como el PRI obtiene el 100 

% de los escaños sin obtener su equivalente en votos. 

En la segunda fase se obtiene el total de los votos y se calcula -

el porcentaje para cada partido, lo anterior queda distorsionado por 

el resultado de la primera fase. Ahora es el PAN el beneficiado,su 

porcentaje lo lleva a obtener el total de los diputados de partido,c.Q_ 

rrigiendo parcialmente los defectos de la mayoría simple y beneficia.D.. 

(6) Mackenzie W.J.W. "Elecciones libres". Madrid. 1962. 

Pag. 105, "LoJ.i Mgwne.n.toJ.i m01La.ie6 c.on:tJuvuo),, a la.6 e.xpvúe.ncúa.6 de. .in 

ge.rúe.!Úa. e..e.e.aolta.i ),,e. bMa.n e.n e.l empleo de. pttoc.e.cü.mle.n:tOl.i a.nti.demo

C.Jutti.c.o),, patta. de. 6 e.nde.tt .e.a demo c.tta.ci.a., u de.cútt, ),, e. valen de. me.CÜo),, 11.5!:._ 

p!Wbab.e.u paJr.a logll.M un bu.en 6.út. V lo hac.e.n, e.n J.i e.ritldo de. qu.e. -

aún ac.e.ptando qu.e. e.l ),, u.6tta.g.i..o wúve.Ma.l e.amo .lM:Utu.u6rt 6wtdame.n:ta.e. 

de.l u.ta.do, no úgu.e.n .e.a l6g.lc.o. Jr.lgWwM (o alguna de. .f.M 6al!ma.6 .e.6g!:_ 

c.M e.x.f.),,.te.n:tu) de..t pttoc.uo e.le.cX.o!t.ai, c.oM.f.),,.ten.te e.n .e.ogttatt qu.e. iof.i 

va.to),, em&ti.dM pott e.e. e..te.cX.011.a.do ó ea.n u c.añof.i e.n .e.a. a.6 Cll!ÍJ.f.e.a e..e.e.g.lda. 

Pott .e.a c.on:/:.JtJ:l.Júo, apUc.an mé..todoó que. ptúvan pMc..la.lme.n:te. e..e. de.ttec.ho 

a qu..le.nu va.tan pott c..le.11..tof.i páli,t¿do-6 y e.n u.te. aó pe.c,to e.e. J.i.f.},,.tema. no 

u .lgu.al rú Ub1te.". 
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dose con los efectos de la polarización de votos. El sistema le ay!!_ 

da Y lo 1 imita, "puedes crecer, pero no mucho" parece decirle. Los 

otros,partidos, después de una primera fase que beneficia ampliamen

te al vencedor y ligeramente (por la polarización de votos) al segundo 

partido, después de la distorsión de los porcentajes y después de ver

se reelegados por un sistema realmente bipartidista, obtienen su por

centaje, que ya está igualmente desproporcionado y reciben unos c:;dn

tos diputados de partido que hasta 1970 habian sido de "regalo", es

ta concesión graciosa los obliga a vivir atados al gobierno, lo que -

con el tiempo los perjudica aún mas al ser considerados" paleros'! 

Por otra parte la ley se refiere a los partidos políticos naciona

les debidamente "registrados", requisito sin el cual no se puede, dado 

el sistema, participar realmente en la política electoral de México. 

Porque si por una parte los partidos registrados están sujetos a un 

trato discriminatorio, los no registrados son ignorados en la prácti

ca. Con la nueva ley se simplifican los requisitos para registrar 

'un partido, sin mayor resultado, ya que básicamente subsiste el pro

blema de fondo, ya que el g~bierno al controlar directamente por me

dio de la Secretaría de Gobernación el registro de partidos y lo que 

es sumamente peligroso, la cancelación del mismo registro, se encuen

tra en la posibilidad de manipular y presionar a los grupos políticos 

y les resta la autonomía de acción, fundamental para su cometido. Por 

otra parte las disposiciones actuales para formar un partido impiden 

la formación de partidos regionales en un estado que se supone federal 

pudiéndose dar el caso de que un grupo político que controle integra

mente todos los cargos estatales, se vea imposibilitado para designar 

a los senadores y diputados federales por el mismo estado. 

-----.. ·- . 
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Con lo anterior creemos que ha quedado claro el actual mecanismo ~ 

lectoral y bosquejamos algunos de sus mas graves inconvenientes, los 

cuales veremos mas detalladamente en el siguiente capitulo. 

- o -



~--.;-~-=-o.;..-~-.;,..-----

... ~ ... _..._ ____ ~··--·--- .. ----···· ........... . ..,._ .. , .............. ~·--··-·~·- ... ------. 38 •·-u----- ... 

IV.- EL PARTIDO OFICIAL.- Ya vimos en el capítulo anterior lo qué es 

un partido político, veamos ahora lo qué es un partido político en M! 

xico. El artículo noveno de nuestra Constitución consagra el derecho 

de asociación y en especial el de asociación con fines políticos, re~ 

tringiéndolo en favor de los ciudadanos; el artículo 17 de la Ley e-

lectoral Federal define a los partidos como "Mouauonu hiMi;ttU.-

da.6 en 1!.0-0 .tbmúnoti de. u.ta te.y, hitegJt.adM poll. uu.dada.1106 en ple.no -

e.je.1tucúo de. J.iu.6 de.1Le.clw1.. poUti.c..oti, pa.Jta. 6.útu el!.e.ctoll.0.1.v.i, de. e.du~ 

u611 c..Cv.lc.a 1J oll..le.n:tac..l6n poUti.c..a.". Si bien es cierto que la posi

bilidad de obtener el poder político y su ejercicio no está dentro de 

los fines de todos los partidos, la definición de la ley electoral, e

so sí, muy realista, da la impresión de que los partidos se agotan con 

la participación electoral y la orientación política, sin considerar

les ninguna responsabilidad directiva. 

Ahora veamos a que se refiere cuando dice "e.n .C.ati :thim.i.110-0 de eti.ta. 

le.tJ". En primer término deben de estar registrados ante la Secreta

ría de Gobernación y para obtener el registro el artículo 23 de la ci 

tada ley establece los siguientes requisitos: 

I. - Colt.ta.ll. c..on u.n. niúUmo de. do.ti mU a.6.i.Uado-0 e.n e.a.da UY1a, c.u.an.da me.-

110-0, de. lM do-0 .te.JLc.e.Ju:t6 pa.Jt.tu de. .tM e.nt.Lda.du 6e.de.1ta,ti.vM, -0.le.mpn.e. 

que. el núme.M tata.e de. a6.i.Uado-0 e.11 .todo e.1!. pcú!.> no 1.> e.a .ln6e.ll..i.OIL a. -0 ~ 

-0el'Lta y cinc.o mlt; 

La ley anterior señalaba 2,500 miembros por entidad y 75,000 en t.Q. 

do el país, si consideramos 2,000 miembros en 22 entidades nos da un 

total de 44,000 miembros, lo cual obliga sin decirlo expresamente a -

tener 21,000 miembros adicionales en las mismas o en las demás entid! 

des, por otra parte el requisito de que sean en las dos terceras par-

... _.. .. , __ _ 
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tes de las mismas imposibilita la formaci6n de partidos regionales, 

contradictorio en un sistema supuestamente federal. 

11. - Ha.be.Jt c.e1.eb1tado c.uando meno& en e.a.da. una. de fu& do1.> .tVLC.eJLM p~ 

.te.6 de lM en-ti.da.de.6 de ta. Repúb.Uc.a., una. a.6amblea en p.1te1.>encúa de un 

juez, no.to.JUo púb.Uc.o o 6uncúono.JUo que haga .6U6 vec.u quien c.e.lttlfi,(,

c.CV!Li: 

1 • - Q.ue 6uvwn ex.h.<.b.<.da.6 .e..u.. taJ.i nomlnate1.> de a6lUa.do1.> de .e.a. ent.<.da.d 

11.upec.t.<.va, c.la6.l6,(_c.a.da.6 poJt mWU:c..<.p.io!.> o delegacúonu, .f.a.6 que debe-

11.an c.on,tene11.: 

a) En e.a.da. hoja u.n enc.abezado -<'.mpltUo c.uyo .texto ex.p1te6e que la.6 pelt

Mna.6 .Uú:ada.ó han queda.do p.i'.enamen,te eMeJta.da.6 de .e.a dec..f.a.Jtacúón de 

pJt.<.nup.<.01.>, p'1.og.1tama. de ac.c..<.6n lJ u.tatuto-6, y que J.iU6 c.Jilben e.e doc.u-

men,to e.amo man,l6e1.>.taú61t 6oJtma.l de a.6.{Llac..<.6n, 1J 

b) El nombJte IJ ape.i'.Udo1.>, domlúllo, oc.upa.c..<.ón, núíne1to de c.Jtedencúa.l 

pe1tma.ne11.te de e.eec.tolt y 6.l>rma de e.a.da a.6,¿.e,¿ado o huella. d.<.g.<.ta.l en e.e 
c.Mo de no J.ia.be11. uc.Jt.<.b,{}t, 

Z. - Q.ue c.onc.Ultlt.<.eJton a.l a.e.to e.u.ando menof.i lo.:, dof.i mU a.6.lUado-6 a que 

-0 e 1te6-lvr.e .e.a 61tac.c..<.6n l. lJ que c.omp1tob6 c.on ba.óe en fu& w:tM nomln~ 

.e.u, .ea .ldenüdad y 11.u.ldencla de un une.o pOJt c..<.en.to, e.u.ando meno-0, 

del m.ln..lmo de a.6lUadoJ.i Jteque!Údo, med.i..an.te un muu.t11.eo que plta.c.t.<.c.a

ltá ya. 1.>ea. a.wúUándoóe. de. doó tut.<.goó de. c.a.l.<.da.d ajeno!.> a fu a.911.Upa.

cl611 o poJt med.lo de. doc.wne.n:to óe.ha.c..<.en,te. Se eúg.Ur.á, en .todo c.a6o, 

ta. plte.-6 enta.cúón de .f.a. c..1te.denc.<.a.l pe.1tmane.n,te. de e.f.e.c.toJt; 

3.- Que .en.tite lo!> p.1te.J.ien.te6 !le enc.on.tltaban a6llla.do!i a.vecúnda.da!i en, 

c.uando meno!>, .ea ml.tad de lo!.> mwúc..<.p.lOó o delega.c..<.onu de fu enüdad 

en Wl mbi.imo de ve..(nt.(c..(nc.o pelt6011a6 poi!. mu.n,(c..(p.(o O de.tega.cú6n. Af.. 
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plVl.a. c.omp.IWbaJt la. J.de.ni.i.d.a.d 1J Jteúde.nc.ia. de. W1. e.me.o pon c.ú.ltto, c.w:m 

do menoó, de loó a.6.Wa.d06 poJt e.a.da. mun-<.c.ipio o dele.gac.i6n; 

4. - Que 6ue1t0n a.p.1tobad06 w de.c.laJta.ción de pJt.J.nc.J.pJ.oó, pll.0911.ama. de. a.~ 

c.J.6 n IJ u .ta.tu.toó , IJ 

5. - Que 6e e.Ugie.11.an dele.ga.doó p.IW p.le.ta.JtJ.06 IJ ó upleltte.6 plVl.a. la. a.6 am

ble.a na.c.ional c.0116-utuli.va del pa.Jttido, en la. 6011.ma pJte.vJ.óta en óUh -

uta.tu.toó . 

En el c.11.e.UMc.a.do de toda.6 uta.6 a.c.tua.c.J.onu de.be.Jtá a.6elttaJt6e, a.d~ 

mM, el ó-<.ótema óe.gu.ldo paJLa. c.alc.ula.Jt. la. a.6i6te.nc.ia. del m&t.lmo de doó 

mil a6iUad06 4 que alude. el J.neúóo 2¡ IJ el mímelLo de la. c.11.e.de.nc.ia.l -

pe.Jtma.ne.ltte. de elec.toJt, nomb11.e y luga.Jt de Jte.6J.denc..la. de. loó a6iUa.doó 

que 6ue1ton c.oft6i.de1tadoó en loó muutJte.06 ¡ 

r, .. la fracción anterior solo puede ser producto de la mala fe, del -

deseo real de no aceptar nuevos partidos políticos, sus requisitos SQ. 

peran en dificultad los de la antigua ley. La política queda reser

vada a los genios de la organización, a los millonarios y limitada a 

los estados menos poblados. No hay palabras para calificar la estu

pidez de señalar requisitos de membresía municipal a partidos que su

puestamente actuarán a nivel federal, sin embargo no existe tal estu

pidez, solo mala fe. 

III.- Habe.Jt c.ele.bJta.do una. a.6a.mble.a na.c..lo11al c.on6t.ltutiva. ante la. p11.e

óe.11c..la de W1. 110.ta.Jtio públlr..o, qu.le.11 c.eJtt.i.6.{.c.Má: 

1. - Qtte a.6i6tie.Jto Yl loó dele.ga.d06 pJto pie.ta.Jt.J.oó o ó uple.ntu e.le.gidoó e.11 

la6 a.6a.mble.a.6 loc.atu IJ que a.c.1tedita.Jto11, pOJt me.dio de. loó c.e.Jtti6J.c.adoó 

c.oltlte.6 pottdie.ntu, que V.i.ta.6 ó e c.eleb11.a11.01t de c.01160/Unlda.d c.on lo pJte.6-

c.Jt.lto e.o 11 fu 611.a.c.c.J.6 tt II; 

2. - Que c.ompMb6 fu ide.ni.i.da.d IJ Jte.6ide.nc.ia de loó de.eega.doó, poJt me.dio 
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de .ea c.Jtedenc.üti. peJrma»ente de eled.OJI. y o:Ot.o doc.Ui11eltto óe.hac.i.e.nte., y 

3.- Que 6ue~on ap~obado6 6u dec.la.JtacJ.6n de plt.inc.i.p¡o6, p~og~ama de. ªE:. 

cJ.6n y &,,¡,a.tu,to6. 

LM actuac.i.onu y doc.ume.n..toJ.i a que. 6e MóieM.. u.ta 6~c.c.i.6n de.be.-

ltán que.da.Jt deb¡damen;te. p~o.toc.oUzadoJ.i. 

Larga fue la cita de la Ley Federal Electoral, pero necesaria para 

crear una clara imagen de lo que sería la épica hazaña de formar un -

partido político en México; pero el problema es aún mayor, la Secret! 

ría de Gobernación tiene la facultad de registrar, negar el registro 

e incluso de cancelarlo, el absurdo es fabuloso, no es necesario ha-

cer comentarios ya que el objetivo es evidente,. la posibilidad de ma

nipular desde el gobierno a todos los partidos políticos. 

La ley electoral no niega su origen, presupone una formación facis 

ta de los partidos, de arriba hacia abajo y dirigida por grupos social 

política y económicamente poderosos o en el mejor de los casos apoya

dos por ellos, tal es nuestra situación. 

En términos generales nos parece totalmente antidemocrático que la 

formación y existencia de los partidos políticos esté controlada por 

un gobierno, que en última instancia, representa al grupo al que pre

tenden desplazar los demás, sometiendo dicho control a detalles insig_ 

nificantes que le permiten deshacerse en cualquier momento de grupos 

considerados peligrosos, utilizando medios formalmente legales. 

Dos conclusiones nos parecen importantes de hacer notar, en primer 

lugar la ley electoral debe ser ampliamente liberal, permitiendo el 

registro de los partidos por una incorporación a la misma,respaldada 

por cierto número de votos, como lo explicaremos en el capítulo sigui 

ente, y en segundo término el organismo encargado de todo el proceso 
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electoral no debe de estar integrado o controlado por el gobierno, -

por medio de la Secretaría de Gobernación o de ninguna otra autoridad 

sino que deberá de ser un organismo autónomo integrado por los mismos 

partidos políticos y encabezado por alguien que garantice un mínimo 

de confianza, seguridad y honestidad. 

Dentro de nuestra realidad en contramos a nuestros partidos ( de 

los cuales ninguno cumplió los requisitos arriba indicados) sufriendo 

los vicios de un sistema firmemente centralizado; por una parte encon_ 

tramos al Partido Revolucionario Institucional (PRI), que funciona co 

mo una dependencia oficial a nivel de dirección de la Secretaria de -

Gobernación, su ideología concuerda fielmente con la del Presidente -

de la República en turno y se adecúa cada seis años a las circunstan

cias; ,funciona como una agencia de colocaciones de la gran burocracia 

nombra fonnalmente a todos los funcionarios de elección "popular", en 

la práctica el jefe del país es el jefe omnipotente del partido. Di

cho partido tiene su origen en la fusión de grupos políticos lograda 

por el presidente Calles, con objeto de mantener en el poder al grupo 

vencedor de la revolución de 1910, lideres, caciques y toda clase de 

gentes han tenido cabida dentro del mismo, así como gentes honorables 

que adaptandose a la realidad han aceptado el trámite formal de ser -

candidatos del "invencible" para ocupar cargos públicos de importan-

cía. Teóricamente la ideología de este partido es de centro izquier_ 

da, o radical, y constantemente así lo señala al igual que un notorio 

nacionalismo; sin embargo a su sombra se han beneficiado pequeños -

grupos y sus sistemas son totalmente antidemocráticos. 

lEstaremos en presencia de un partido facista subdesarrollado? s.ol_! 

mente el desarrollo nos dará la respuesta. 

..... -. -· .. 
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Por el lado de la oposición encontramos tres sobrevivientes, el 

Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Popular Socialista (PPS) 
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y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), el primero 

goza de fama de ser de "derecha", mezc 1 a de ideas conservadoras y so

cial cristianas, mezcla de aristócratas y gente de pueblo; actualmente 

representa la oposición y presenta cada sexenio su candidato a la pr~ 

sidencia de la repOblica. A través de los aílos a logrado cierta a-

ceptación entre el electorado. 

El Popular Socialista (PPS) pretende representar a la izquierda m~ 

xicana ( la cual esta sumamente dividida) defiende la ideología marx

istaleninista, lo que le da contenido ideológico, sin embargo su con.§._ 

tante plegamiento al partido oficial en las elecciones presidenciales 

producto de su "linea táctica y estratégica" le han granjeado la de?._ 

confianza del electorado. Mejoró sus resultados con los nuevos ciu

dadanos de 18 aílos, quizás sea sintomático. 

El Auténtico (PARM) encuadra a los viejos revolucionarios, y en e.§._ 

pecial a la facción Carrancista que ahora encabeza el Gral Juan Barr! 

gán, pretenden representar la linea original de la revolución, tan -

desvirtuada por el pragmatismo oportunista del partido gubernamental, 

sin embargo su propia organización y su dependencia del gobierno lo 

tienen condenado a desaparecer; lástima.dado lo bueno que representa 

de nuestras tradiciones polfticas. 

Como vemos, y aunque serfan de desear algunos ajustes, contamos con 

suficientes partidos como para tener una vida electoral democrática, 

sin embargo el sistema los ahoga, es necesario pues reformar el sist~ 

ma. - o -
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V.- UNA CONCLUSION PRACTICA.- Nos encontramos con un México formal-

mente demócrata, republicano, con un sistema electoral teóricamente 

accesible a todos y con partidos políticos que representan las ideo

logías más representativas. En el fondo la realidad es bien distin 

ta, la democracia no existe y miente quien afirma que estamos en un 

régimen cada vez mas democrático; la democracia se vive o no se vi 

ve, y es evidente que el gobierno cuenta cada día con mas y mejores 

medios de difusión para manipular la opinión pública y ganar las e-

lecciones. las posibilidades de participación en política están vg_ 

dades a la mayoría de la población, por razones económicas e incluso 

de integridad física, limitándose esas posibilidades a los jefes del 

grupo en el poder; nuestro republicanismo formal es altamente ari~ 

tocrático. 

El ilimitado poder de nuestro presidente nos recuerda las palabras 

de Montes qui eu "Todo hombJte qu.e. .tle.ne. e.e. pode.Jt .tle.nde. a abU6aJt de él 

va hat.ta donde. enc.uentlta. Lúnitu . • , . PMa que no pueda abl16att. del. po

de.Jt, u pltecJA o que, polt ta cUJ., po!.i ,¿c,i.611 de ta1.i c.01.i aJ.i e.e. podvi. 6Jtene 

a.e. po deJt". 

En realidad vivimos un sistema de partido único que unido al po

der ilimitado del presidente provoca la formación de una aristocra

cia burocrática, cada día mas cerrada, en 1 a que " de he.e.ha ta Mde

Udad a.e. d-lc.tadoJt u e.e. CJ(),tuúo pa.ll.a. ta e.ntltada. o e.e. 1.ia1.ite.Y!)m,lento 

en et pQ)¡,t(_do, mue.ha má6 que e.e. va-Colt pe.Mona.e o -Co..6 a.pUtudu de man 

do" (1). 

Trataremos ahora de resumir la situación anterior para observar -

1) Duverger, Maurice. "Los partidos políticos", México. 1961. 

Pag. 286, 
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equipo en el poder, dejando prácticamente sin oportunidad a aquellos. 

Por otra parte el grupo gobernante no es dinámico, sino que se perpg_ 

túa en los cargos públicos, pasando de uno a otro sin importar su C! 

pacidad administrativa, causándole graves daños a la economía nacio

nal. El gran poder económico del estado permite a sus gobernantes 

identificarse cada día más con las fuerzas económicas privadas, ya -

sea por los negocios que hacen en común ya sea por causas familiares 

y sociales. El grupo privilegiado existente se beneficia con di ver. 

sos tipos de concesiones, tan usadas en nuestro sistema, que ya mo-

dernizadas no son otras· que las coloniales encomiendas. En resumen 

el grupo gobernante se identifica cada vez más con el grupo económi

camente poderoso y actualmente empiezan a confundirse. El enrique

cimiento desproporcionado e injusto de un sector perjudica a los re~ 

tantes, los cuales se encontrarán cada vez más limitados en sus me-

dios económicos, dándole ventaja electoral al grupo fuerte. 

A medida que se haga más cerrada, más rica y más poderosa la clase 

gobernante, las posibilidades de vivir la democracia disminuirán pa

ra las grandes masas de la población (3) y cuando se haga evidente a 

éstas que la democracia y todas sus consecuencias son imposibles den. 

tro del sistema vigente (4) y que cada día se alejarán más, al no en. 

3) Kerenski, Alejandro. "Memorias". Barcelona. 1967. Pag. 44. 

"El mov.(mle.nto Jte.voluc..iomvúo e.n el peúJ.> no nac.16 de. ia.6 doctJúnM -

-6oc.1o.l6g-lc.a.6; no no-6 u.IWno-6 a la.6 6ila.6 de. lo-6 1te.volu.c.1onevúo-6 e.orno 

1tuu.Ua.do del e-6.t.u.cüo chutdu.ti.no de. lM doc.:tJUna11 p!r.ohi.b-ldall. El 

p!r.op.lo M.g.imen no-0 obUgo a -0wne.1r.gwo-0 en ac..ti.v.ldadu Jr.evolu.c..iona-

JúM" • 

4) Duverger, Maurice. Obra citada, pag. 260. "lo p!r.op.lo de. toda. 
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centrar medios legales para resolver su situación no tendrá otro ca

mino que recurrir a la violencia, violencia en este caso más justifi 

cable aún que la de 1910, pues el dictador nunca negó ser liberal y 

como tal gobernó para la 9ran burocracia empresarial y agraria, pero 

el régimen actual se ostenta como revolucionario. 

lComo evitarle al pueblo la necesidad de tener que pagar nuevame!!_ 

te con sangre la ilusión de la libertad y del progreso?, muy senci-

llo, dotándolo de medios legales adecuados a sus necesidades, que i!]! 

pidan el"manipuleo del grupo en el poder, y que permita el estableci 

miento de un gobierno equilibrado en sus elementos y con origen ge-

nuinamente popular. 

c.oYLc.epc.l6YL :tot.aUta.Júa. u, p!tecUamen:te, e11:tablec.e1t una. depeYtdenc.ia. 

/Úg.Wto.6a. eYt:t/te :todoJ.i lOJ.i pMblema.&, de modo que una. po6ic.l6YL !tUpec.

:to a. LLYLO .<mpUque una poúc.i6Yt c.oM~va. eYt e.a.da. wto de lof.i o:tltoJ.i". 

- o -
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CAPITULO TERCERO: REFORMA ELECTORAL EN MEXICO. 

I.- LA NUEVA LEY ELECTORAL: El día 5 de enero de 1973 salió publica

da en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley Federal Electo

ral, misma que abrogó a la del 3 de diciembre de 1951. Aún cuando 

la nueva ley no es mas que una corrección de la anterior, conviene -

hacer algunos comentarios sobre las pocas novedades que contiene. 

En su aspecto general se trata de un código mejor preparado, sus 

clasificaciones de capitulado son lógicas y ordenadas y su contenido 

es claro y preciso, aún repitiendo en varios casos lo dispuesto en la 

Constitución. 

Contiene la nueva ley 204 artículos divididos en siete ttulos en 

lugar de los 151 artículos y doce capítulos de la ley anterior. 

Las reformas más notables que encontramos consisten en la partici 

pación de los partidos políticos en los órganos electorales, como i!]. 

tegrantes de los mismos; así como la posibilidad para aquellos de u

tilizar los medios de comunicación, tales como la radio y la televi

sión, para difundir su ideología e imagen. 

En cuanto a las reformas que supuestamente facilitan la formación 

de nuevos partidos políticos, debemos considerarlas ineficaces e in

tras:endentes, pues como señalamos anteriormente, disminuyen al~unos 

requisitos, pero agregan otros, conservando en última instancia el -

gobierno la facultad de otorgar el registro. 

Si excluimos la participación de los partidos en los organismos -

electorales, por otra parte inOtil, el procedimiento se conserva i-

gual, permitiéndose en todo caso el control del gobierno sobre aqué

llos y éste. 

Pasemos ahora a analizar el capitulado de la nueva ley, señalando 
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sus diferencias en relación con la anterior. 

El titulo primero de la ley se refiere a los "Objetivos de la ley 

y del derecho al voto activo y pasivo" y se subdivide en "Naturaleza 

y objetivos", "De las elecciones ordinarias y extraordinarias" y "Del 

derecho al voto activo y pasivo", lo anterior equivale a los antiguos 

capítulos primero y quinto, pero mejor ordenados ahora. 

Se precisa con claridad el fundamento y alcance de la ley, incl!:!_ 

so repite preceptos cons ti tuciona les 1 o cua 1 1 a hace mas comprens i -

b 1 e, sin embargo el concepto de"voto pasivo11 queda en tinieblas, ya -

que lo enuncia, pero no lo reglamenta y la interpretación a contra-

ria sensu del articulo decimoprimero, que se refiere a quienes ejer

cen el derecho al voto activo, hace pensar que el derecho al voto P-ª. 

sivo lo pueden tener aquéllos que no son ciudadanos mexicanos; por .Q. 

tra parte si se pretende que sea 11 el derecho a no votar':se contradice 

con lo dispuesto en el articulo decimosegundo y con el precepto con~ 

titucional que señala al voto como una obligación del ciudadano. En 

fin, la inclusión de conceptos meramente teóricos, sin beneficiar en 

nada, crean bastante confusión. 

Entre los impedimentos para ser elector (artículo decimotercero) 

encontramos una novedad, la fracción V, que se refiere a los que han 

sido declarados vagos o ebrios consetudinarios, en los términos de 

ley, que no es otra cosa que una interpretación que da la ley al ar:. 

ticulo constitucional que señala que el ciudadano deberá tener un ffi.Q. 

do honesto de vivir. Por otra parte se encuentran actualizadas las 

disposiciones que se refieren a la edad mínima de los ciudadanos, can. 

didatos o funcionarios. 

"De los partidos políticos lleva por nombre el titulo segundo Y ~ 
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quivale al capitulo tercero de la anterior. En el capitulo de "Con 

ceptos y fundamentos" ratifica la responsabilidad de los partidos c.Q_ 

m0 integrantes y no como auxiliares del proceso electoral, reforma -

que consideramos la de mayor profundidad e importancia en el nuevo -

c6digo. Por otra parte disting1Je lo que es una declaración de prin. 

cipios de lo que son unos estatutos, diferencia que no comprendía el 

legislador anteri ar. Y como fa 11 a conserva la idea de que en Méxi -

ca todos debemos ser "demócratas~ representativos, republicanos y f~ 

derales" ya que la fracción primera del articulo vigesimo impide que 

se formen partidos que vayan en contra de las instituciones que señ! 

la la Constitución. 

En el capitulo de "constitución" se reduce, como ya vimos, el nú

mero de miembros para formar un partido de 75000 a 65000 en todo el 

país y de 2500 a 2000 en las dos terceras partes de las entidades f~ 

derativas y agrega el que se encuentren representados el 50% de los 

municipios o delegaciones en éstas, con veinticinco personas como mi 

nimo. No tiene mayor trascendencia la reforma, se simplifica por -

un lado y se complica por el otro; dadas las características de nue~ 

tra geografía política, la actividad electoral a nivel partido, será 

si existe, patrimonio de unos cuantos estados. 

En la parte nombrada "del registro" la situación no cambia y con,, 

serva el gobierno, por conducto de la Secretaría de Gobernación, la 

facultad para concederlo o negarlo. Y en 1 a nombrada 11 derechos y .Q_ 

bligaciones" se señala el derecho de los partidos a participar en los 

organismos electorales, esta reforma que da voz y voto a los partidos 

en los organismos electorales, aunque ineficaz en la práctica, de

bemos de considerarla como la mas progresista. 



,;'· 

51 

En el capitulo de "prerrogativas" cabe señalar algunas reformas de 

importancia, como el otorgamiento de franquicias postales y telegrá

ficas además de las fiscales y la utilización de los medios de comu

nicación como la radio y la televisión, disponiendo cada partido re

gistrado de diez minutos cada quince días. A primera vista nos pa

reció risible el tiempo concedido, e igualmente les habrá parecido a 

1os que fingiendo progreso deseaban conservar el control político, -

pero al escribir estas lineas ya vistos los resultados, nos parece -

que por el momento el tiempo es suficiente, dado el impacto que al-

canzó la transmisión de los programas políticos. 

Por último es este capítulo se reglamenta "la propaganda electo-

ra 111 con el mismo criterio de la ley anterior, aunque ya no con 1 a 

sorprendente clasificación en el tema de "las garantías y recursos" 

El título tercero, enunciado como "De los organismos electorales, 

concepto, integración y funciones", senala a los organismos electo-

rales en los mismos términos que la ley anterior, con exepción del -

Registro Nacional de Electores que sin embargo la nueva ley reglamen. 

ta en el siguiente capítulo. 

En cuanto a su integración se conserva la anterior, con la ya muy 

repetida novedad de la participación de los partidos con voz y voto. 

En cuanto a sus funciones señalaremos las adiciones: 

La Comisión Federal Electoral, según el artículo 49, tiene ahora 

las siguientes facultades: 

Vigilar el cumplimiento de las leyes electorales (fracc. I), re-

gistrar los nombramientos de los comisionados de los partidos ante -

los comités locales y distritales (fracc. VIII), registrar supleto-

riamente a los candidatos y representantes (Fracc. IX) y proporcionar 
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la documentación necesaria a los comités distritales y comisiones lo 

cales (fracc. XV). 

Las novedades en cuanto a las Comisiones locales electorales las 

encontramos en el artículo 58 y consisten en: Vigilar el cumplimien. 

to de las leyes electorales (Fracc. I) y expedir la constancia de m! 

yoría en las elecciones para senadores (Fracc. XI). 

El artículo 67 nos habla de las funciones de los Comités Distrita 

les Electorales y las adiciones las encontramos en la fracc. IV, que 

les señala la obligación de entregar a los presidentes de casilla la 

documentación; en la fracc. X, que les obliga a enviar un informe al 

Registro Nacional de Electores, para que éste elabore una estadísti

ca; en la fracc. XI encontramos la última, que se refiere al registro 

de nombramientos de los candidatos, partidos y fórmulas que deberá -

hacer el comité dentro de su circunscripción y que antes correspon-

día al comité local. 

Por último se reglamenta a las mesas directivas de casilla en los 

mismos términos de la ley anterior y sin integrar en ellas a los par:. 

tidos, situación sintomática, ya que es ahí donde se comete normal-

mente el fraude electoral, al expulsar en una forma u otra a los re

presentantes y falsificando posterionnente el resultado d8 la vota-

ción. Se reglamenta a la mesa en conjunto y en particular a cada -

uno de sus integrantes, dándole claridad la ley a esta materia. 

El título IV, "Del Registro Nacional de Electores" contiene los 

mismos elementos que el capítulo del mismo número y nombre de la ley 

anterior, ninguna novedad en un tem~ de suma importancia, dadas las 

imperfecciones del padrón electoral y las consecuencias de tal falla 

en el mecanismo del proceso electoral. 
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El título V, encabezado como "Procedimiento en materia electoral" 

contiene sistematizados a los capítulos VI "De la preparación de las 

elecciones", VII "De la elección", VIII "De los cómputos" y X "De la 

calificación de las elecciones" de la antigua ley. 

La ley comentada es básicamente una copia de la anterior, sus li

geras reformas no corresponden en forma alguna a la expectación que 

se provocó ( será porque ahora la gente común, que no conoce las le

yes, cree que efectivamente tenem~ un código e lectora 1 progresista 

sin tenerlo en realidad,¿ será?), conteniendo los viejos defectos 

como lo es la calificación de las elecciones por la misma Cámara, lo 

que prueba una vez más el poco interés de cambiar substancialmente 

la ley. 

"De la nulidad y su reclamación" se llama el título sexto y equi

vale al capítulo XI de la anterior, en el aspecto nulidad es una co

pia palabra por palabra y por otra parte reglamenta la reclamación; 

realista en verdad, pues actualmente la nulidad se aplica con cual

quier criterio menos el jurídico, como lo demostró la misma Comisión 

Federal Electoral en las últimas elecciones, mientras que la reclam! 

ción en sí misma parece ser considerada como el único e inutil recur. 

so de los ofendidos. 

Para terminar el último capítulo, el VII, llamado "Garantías, re

cursos y sanciones" equivale a los capítulos IX y XII anteriores y 

en su primera parte no ofrece ninguna novedad, prevaleciendo el pri!!_ 

cipio de que todo lo no previsto puede ser revisado por el 6rgano -

jerárquicamente superior. 

En el campo de las sanciones encontramos una gran cantidad de ca!!!. 

bias y adiciones, ¿ sería acaso este tema el objeto real de la refor. 
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ma?, que afectan principalmente a los partidos políticos de oposición 

El artículo 188 establece nuevas sanciones para quienes no voten 

(fracc. II), a los que voten sin estar capacitados (fracc. III) y a 

los que se nieguen a desempeñar las funciones electorales (fracc.IV). 

El artículo 189 señala que será castigado quien obligue a votar a 

otro por determinado candidato (fracc. VII) e incluye a quien impida 

la instalación o la obstruccione de una casilla electoral (fracc. -

VIII) inciso que anteriormente estaba incluido en un artículo de ma

yor penalidad; por otra parte se aumenta la pena a las autoridades 

del Registro Civil que no den aviso a la Dirección del Registro Na-

cional de Electores de las defunciones de que tengan conocimiento ( 

art. 190 fracc. I), medida incongruente con nuestro espíritu democrá 

tico, ya que han sido los muertos los que mayor espíritu cívico han 

demostrado a través de la historia de México; y la fracc. VIII que -

antes sancionaba únicamente al presidente de casilla faltista, aho

ra sanciona a todos los funcionarios faltistas de la misma, sanción 

que nunca he sabido que se aplique. 

Los artículos 199 a 204 de la ley son íntegramente nuevos y se -

refieren a las sanciones que sufrirán los partidos políticos y sus -

comisionados en los casos en que violen la presente ley, sanciones -

que van desde seis años de suspensión de derechos políticos a los CQ. 

misionados faltistas hasta la suspensión y cancelación del registro 

a los partidos remisos a participar en las actividades electorales o 

legislativas. 

Las sanciones son sumamente fuertes y es elemental pensar y dudar 

sobre la imparcialidad de quien en última instancia las aplica, juez 

y parte del proceso; su finalidad es clara, forzar a participar a tQ. 
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dos los partidos políticos en el proceso electoral e impedir el cha!!_ 

taje político del abstencionismo, sin embargo queda en el aire una -

duda, lcuando el proceso sea una farsa descarada e indigna, que camj_ 

no habrá para los inconformes; deberán sancionar con·,su presencia el 

acto o deberán abandonar la política dentro de las normas legales?, 

una pregunta que cada quien se deberá contestar. 

- o -
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II.- REFORMAS AL SISTEMA ELECTORAL: De los tres poderes federales, ~ 

dos son designados por elección popular, el ejecutivo y el legislatj_ 

vo, éste último se divide en dos cámaras, la de senadores que preten. 

de representar a los estados federados y la de diputados, que preten. 

de representar al pueblo; ahora bien, para lograr una participación 

popular efectiva a la vez que un equilibrio entre los poderes, se h~ 

cen necesarias varias reformas a cada uno de los procesos electora-

les. 

La elección de Presidente de la República deberá, en nuestra opi

nión, seguirse haciendo en forma directa, pero tomando en considera

ción el riesgo que presenta el elegir un presidente que representa a 

un grupo minoritario, por haberse fraccionado el mayoritario, sería 

conveniente exigir la mitad mas uno de los votos, y en el caso de -

que no se obtuviesen convocar a una segunda votación en la que se e

ligiría entre los dos candidatos que hubiesen obtenido el mayor núm_g_ 

ro de votos en la primera votación. Elección a dos vueltas. 

En el caso de elecciones para integrar el Senado, cabe hacer no-

tar nuestra opinión en el sentido de que serfa mas práctico suprimir. 

lo, encargando de la función legislativa exclusivamente a la Cámara 

de Diputados que así obtendría una mayor fuerza, pero en el caso de 

conservarse, sería práctico renovarlo por mitad cada tres años, eli

giéndose para periodos de seis años y en forma directa a dos senado

res por entidad, uno cada tres años. Igualmente sería conveniente -

que los partidos políticos registrados estuviesen representados por 

dos senadores, elegidos en la misma forma y condiciones que los ant_g_ 

riores, señalándose cada tres años al que obtuviese mayor votación -

dentro de los candidatos del mismo partido y siempre y cuando dicho 
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partido no tuviese dos senadores elegidos por mayorfa, en el caso de 

tener uno solo, tendría derecho a uno adicional únicamente. 

En relación a la elección presidencial y a la senator:ai, seria -

conveniente conservar la no reelección absoluta para la primera y la 

inmediata para la segunda. 

En términos generales se conserva, con algunas variantes, el sis

tema actual, pero para la designación de Diputados Federales propon~ 

mos una reforma radical, pues en dichas elecciones se tratarían de -

lograr varios objetivos a la vez: 

a) Primeramente se procuraría que los diputados representaran lo más 

fielmente posible a las diferentes ideologías, opiniones, clases so

ciales, etc. 

b) En segundo lugar el número de diputados que obtuviera cada parti

do sería fijado en relación a los votos obtenidos por el mismo. 

c) La integración de los organismos electorales se efectuaría con -

los representantes de los partidos que mayor votación hubieren obt~ 

nido en la elección inmediata anterior. 

d) El registro de los partidos sería automático al igual que la can. 

celación del mismo, dependiendo en anbos casos del resultado obteni

do, suprimiéndose los requisitos actuales. 

e) Se fomentaría la creación de nuevos partidos, mediante un sistema 

de registro provisional y limitado. 

f) Se lograría la desaparición de partidos que no representan fuer-

zas reales, dándole mayor dinámica a la vida política. 

g) Se permitiría la creación de partidos regionales, tan necesarios 

en un régimen democrático y federal. 

h) Se facilitaría la existencia de diputados independientes, los CU! 
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glas, declaración de principios, sus estatutos, un directorio de su 

comité nacional, sus colores y emblemas electorales y una lista de: 

sus candidatos con una anticipación de seis meses máximo y tres mini 

mo a la fecha de la elección. 

Los partidos políticos registrados aparecerían con su emblema en 

las boletas electorales y los no registrados obtendrían un número -

de inscripción, mediante el cual podrán votar por él sus simpatiza!!.. 

tes sin necesidad de inscribir el nombre de los candidatos, sino ú

nicamente anotando el número en el espacio destinado a los partidos 

no registrados; para votar por candidados independientes se tendrfa 

que escribir su nombre en el espacio señalado en las boletas. 

El país entero constituiría un distrito electoral y pluripersonal 

en el que estarían en juego doscientos escaños. 

Cada partido registrado o no podría inscribir una lista de dos-

cientos candidatos como máximo y cinco como mínimo, según la cual y 

respetando el orden decreciente de inscripción se les asignarían los 

escaílos, tomando en cuenta el porcentaje de sufragios obtenidos sobre 

el total de los votos computables efectivos. 

Cualquier partido registrado que obtuviera menos del 2.5% de los 

votos efectivos, perdería el registro y el lugar en los organismos ~ 

lectorales, aunque podría seguir participando en política como parti 

do no registrado e incluso podría volver a obtener el registro post~ 

riormente. 

Cualquier partido no registrado que obtuviese más del 2.5% de la 

votación efectiva, pasaría automáticamente a ser registrado, tenien

do derecho a participar en los organismos electorales e igualmente a 

participar en la siguiente elección con su enblema impreso en la bo-

• 
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leta electoral. 

Cualquier candidato independiente que superara el .5% de la vota

ción, sería declarado diputado. 

Si un partido registrado o no obtiene entre el .5% de la votación 

y el 2.4% tendría derecho a que se le acreditara un diputado por ca

da .5%, pero no tendría derecho a la siguiente elección a participar 

con registro, si lo tenía lo perdería. 

La votación efectiva se obtendría 1 is tan do en orden decrecí ente a 

la votación obtenida por los partidos registrados, por los no regis

trados y por los candidatos independientes; se retirarían de la lis~ 

ta a los que no hubiesen obtenido el .5% de la votación total y se 

repartirían los escaños entre los demás, otorgando uno por cada .5% 

de la votación total. El remanente de votos, o sea los anulados a 

los candidatos que no obtuvieron el .5% de la votación total y el re 

manente de votos de los que si lo obtuvieron, darían un número vari! 

ble de escaños que se repartirían proporcionalmente entre los parti

dos polfticos que quedaron arriba del 2.5% de la votación, siguiendo 

el orden que se obtenga al listarlos según su fracción sobrante. 

Ejemplo general: 

Supongamos que en una elección con diez millones de votantes efec 

tivos participan seis partidos registrados (A, B, C, O, E y F}, diez 

listas de partidos sin registrar, numeradas progresivamente y tres -

candidatos independientes (señores ZZ, YY y XX), después de hacer 

el cómputo se obtienen los siguientes resultados ya clasificados: 

(nota.- En este ejemplo se redondean las cifras por cuestiones 

prácticas y se presentan todas las posibilidas que pennite nuestro -



PARTIDO e : 3,850,000 votos 38.500 % - 77 diputados. 

PARTIDO A : 3,005,000 votos 30.050 % - 60 diputados. 

PARTIUO E : 1,404,000 vótos 14.040 % - 28 diputados. 

lista # 2 : 506,000 votos 5.060 % - 10 diputados + 1 adicional. 

Lista # 4 : 500 ,000 votos 5,000 % - 10 di puta dos. 

PARTIDO D : 270 ,000 votos 2.700 % - 5 diputados + 2 adicionales. 

PARTIDO F : 150,000 votos l. 500 % - 3 diputados. 

Lista # 5 : 150, 000 votos l. 500 % - 3 di puta dos. 

Sr. ZZ 50,000 votos . 500 % - 1 diputado. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TOTAL +5% : 9,885,000 votos 98.850 % -197 diputados + 3 adicionales. 

Lista # 6 45,000 votos 

Lista #10 40,000 votos 

PARTIDO B 15,000 votos 

Sr. XX 6,000 votos 

Lista # 9 5,000 votos 

.Lista # 3 1,500 votos 

Lis ta # 1 1,000 votos 

LISTA # 8 : 700 votos 

Lis ta # 7 : 500 votos 

Sr. YY 300 votos 
------ ------
TOTAL -5% : 115 ,000 votos 

Votos no computados 

Fracción sobrante 

Total sobran te 

.450 % 

. 400 % 

.150 ~ 

.060 % 

.050 % 

.015 % 

.010 % 

.007 % 

.005 % 

.003 % 
- - - - - - - - - - - - - - - -
1.150 % 

1.150 % 

.350 % 

- - - - -

1.500 % ~ 3 diputados adicionales. 
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Partidos listados según su fracción sobrante 

PARTIDO D 20 , 000 votos .200 % 

Lista # 2 6,000 votos .060 % 

PARTIDO A 5,000 votos .050 % 

PARTIDO E 4,000 votos .040 % 

Total 35,000 votos = 3 diputados. 

dividiendo + 3 11,666 votos ::: l diputado. 

De los tres diputados (por ajuste de los votos sobrantes) el prime

ro es para el partido D, al que posterion¡¡ente aún le quedan 8,334 vo

tos, como ninguno llega a los 11,666 votos necesarios, la primera mi

noría obtiene el segundo diputado, o sea nuevamente el partido D y el 

tercero es para la segunda minoría de la lista, o sea la número 2. 

Del resultado anterior obtenemos las siguientes consecuencias: 

a) Los partidos C, A, E y D, obtuvieron candidatos electos y conserva

ron el registro para la elección siguiente. 

b) Las listas 2 y 4 obtuvieron diputados, el registro para la elección 

siguiente y tienen derecho a integrar los organismos electorales con 

los cuatro partidos anteriores. 

e) El señor ZZ resulta electo como diputado independiente. 

d) El partido F obtuvo diputados, pero perdió el registro al no alcan

zar el porcentaje y es excluido de los organismos electorales. 

e) La lista # 5 obtuvo diputados, pero no alcanza el porcentaje para 

obtener el registro. 

f) El partido B no obtuvo diputados y perdió el registro, pero puede 

puede participar en la siguiente elección como partido no registrado 

(lista numerada). 

g) las listas 6, 10, 9, 3, 1, 8 y 7 no obtuvieron diputados ni mucho 



63 

menos el registro. 

h) Los Sres. XX y YY no obtuvieron el escaño. 

i) Se podría sancionar a las listas 3, 1, 8 y 7 por no haber obtenido 

el .050 % de la votación impidiéndole a sus integrantes participar co

mo candidatos en la elección inmediata siguiente, con objeto de dar S! 

riedad al registro e impedir que gente impertinente registre listas -

sin ningún objeto. Tani>ién serta conveniente la incompatibilidad de 

participar en dos listas o partidos y posiblemente elevar los porcen

tajes para obtener el registro. 

Como se ve, el sistema permite el libre juego democrático en los tér:. 

minos señalados inicialmente y si el ejemplo lo hace aparecer complica

do se debe principalmente a que tratamos de señalar todas las posibili-

dades. 
- o -
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bierno, que como partido queda representado con un miembro y dos mas 

por el poder legislativo, toda vez que controla ampliamente ambas cá

maras; lo anterior da al grupo gobernante cuatro comisionados de un -

total de siete, lo que le pennite imponer resoluciones. Por otra -

parte cuenta con el apoyo constante, por un motivo o por otro, de los 

partidos opositores, ya sea por servilismo, ya sea por obtener mejores 

resultados, ya sea por perjudicar a otro opositor, etc. 

Cuando el principal organismo despierta tantas sospechas, justifi

cadas con las resoluciones absurdas que a veces presenta, el espíritu 

democrático se enfrfa y se favorece aún más al grupo gobernante. 

El principal atributo que debe tener la Comisión Federal Electoral 

es la imparcialidad, y no solo debe de serlo sino debe despejar toda 

duda, no solo con su funcionamiento sino tambien con su integración. 

La Comisión debe de ser un organismo permanente, con presupuesto -

propio y personal capacitado e independiente, integrada principalmen

te con todos los representantes de los partidos polfticos registrados 

'(según nuestra tesis) y presidida por un ministro de la Suprema Corte 

de Justicia, el cual solo tendrá voto en caso de empate, el secreta-

ria podría serlo el notario que cumpliera los requisitos de la ley ª!l 

terior. 

Hemos pensado en el Poder Judicial para designar al presidente de 

la Comisión considerando que las elecciones no lo afectan directamen

te y que la persona designada tendría mayores conocimientos legales. 

El reglamento que rija las funciones de la Comisión deberá ser ex

pedido por el Congreso, procurando evitar al máximo las facultades -

discrecionales, pero la Comisión deberá de tener en última instancia 

la competencia necesaria para calificar las elecciones. 
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Todos los organismos electorales deberán depender de la Comisión 

Federal Electoral y sus miembros serán los representantes de los par

tidos políticos, presididos por un magistrado local en los estados y 

territorios y por un juez civil en los distritos electorales. 

Quedará igualmente bajo su dependencia, el Registro Nacional de E-

lectores, que deberá modernizar su sistema utilizando equipo electró

nico con objeto de impedir "errores" que permitan votar a personas -

que no aparezcan en los padrones electorales, adoptando el sistema de 

número del registro federal de causantes para clasificar las creden-

C'iales de elector. 

La Comisión deberá, por último, llevar el control de los partidos 

políticos registrados o no, otorgándoles el número de lista a éstos úl 
timos en época de elecciones. 

Lo.anterior, al dar independencia a la Comisión, la haría no solo 

mas claramente imparcial, sino mas funcional. 

- o -
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CAPITULO CUARTO: CONCLUSIONES: 

l.- REFORMA A LA LEGISLACION ELECTORAL.- Considerando lo anterior, se 

proponen las siguientes modificaciones a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 
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ARTICULO 52.- Se eligirán doscientos diputados en total por toda la R~ 

pública. 

ARTICULO 53.- En el caso de ausencia definitiva de un diputado será S!!_ 

plido por la persona que encabece la lista de candidatos no electos de 

su propio partido, en la elección inmediata anterior, en caso de no h! 

berlo se conservará la vacante hasta el final del período electoral. 

ARTICULO 54.- La elección de.diputados será directa y se adopta el si1 

tema de representación proporcional, sujetándose a las reglas siguien

tes: 

I.- rodo partido político registrado deberá inscribir una lista de can. 

didatos no menor de cinco, ni mayor de doscientos. 

II.- Todo partido político no registrado podrá inscribir una lista de 

·candidatos no mayor de doscientos, ni menor de cinco; pero en todo ca

so no aparecerá su emblema en las boletas electorales sino que se deb~ 

rá votar por él utilizando el número de registro. 

III.- Todo ciudadano podrá ser candidato independiente a diputado fed~ 

ral, pero su nombre no aparecerá en las boletas electorales; quienes 

deseen votar por él tendrán que anotarlo en el espacio correspondiente. 

IV.- Cualquier candidato o partido tendrá derecho a un escaño al obte

ner el .5% de la votación y los partidos tendrán derecho a tantos es

caños como·e1 .5% de la votación obtengan. 

V.- Todo partido político que obtenga el 2.5 % de la votación tendrá 

derecho al registro y a los beneficios que el mismo otorga. . ... l 
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VI.- Todo partido político que no obtenga el 2.5% de la votación no te.!!_ 

drá derecho al registro y en caso de tenerlo lo perderá. 

VII.- Las fracciones sobrantes de votos y los votos no computados por 

no obtener el porcentaje serán repartidos proporcionalmente entre los 

partidos que si lo obtuvieron. 

ARTICULO 56.- La Cámara de Senadores se integrará con dos miembros -

por cada estado y dos por el Distrito Federal, electos directamente y 

dos senadores por cada partido político registrado que no hubiera ob

tenido esa cantidad. 

La elección será cada tres años y se renovará a la mitad de los in

tegrantes, o sea un senador por entidad, quienes serán electos por pe

ríodos de seis años. 

La Comisión Federal Electoral calificará la elección por conducto 

de la Comisión Local Electoral correspondiente, con excepción de los 

senadores de partido, a los cuales calificará directamente. 

ARTICULO 81.- La elección de Presidente de la República será directa 

y en los términos que disponga la Ley Electoral. En el caso de que 

ninguno de los candidatos obtuviera la mitad mas uno de los votos efec 

tivos, se efectuará una segunda elección entre los dos candidatos con 

mayor número de votos. 

En cuanto a la legislación secundaria, habría que reformarla para 

que fuera congruente con lo dispuesto en los preceptos constituciona

les, en especial la Ley Federal Electoral, la cual se modificaría en 

los siguientes temas: 
~; 

a) Creación de una Comisión Federal Electoral ampliamente independien. ~ 
1 

te. i 
b) Integrada con representantes de partidos políticos Gnicamente, con 1 

1 
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excepción del presidente y el secretario. 

c) Con facultades para calificar las elecciones. 

d) Sistema eficiente para el Registro Federal de Electores. 

e) Reestructuraci6n de los organismos electorales secundarios, de a

cuerdo con lo señalado anteriormente. 

Los medios efectivos y necesarios para la democratización del país 

podríamos encontralos en las refonnas propuestas, si no estuviesen ahí 

tendríamos que seguir buscando, pues cerrar los ojos e ignorar las con. 

secuencias de un régimen autocrático es renunciar a una tradición de -

muchos años de lucha por la libertad y el progreso de nuestro pueblo; 

recordemos por último las palabras de W.J.M. Mackenzie (Elecciones li

bres, pag. 191) " Todo6 lo6 gobi.e.11.no6, 6i. no lu domina. la. ht&eMa.tez, 

toman en c.uen:ta. la. opi.ni.6n púbUc.a.; pvr.o lM gobi.e.Mo.& democ.lu!tlc.a& d~ 

c.an.1a.n en el c.on&e.ntimi.ento". 

- o -



70 

BIBLIOGRAFIA: 

1.- BAILEY, F.G. LAS REGLAS DEL JUEGO POLITICO. 

Caracas, Editorial Tiempo Nuevo, 1971. 

2.- BURDEAU, GEORGES. LA DEMOCRACIA, ENSAYO SINTETICO. 

Barcelona, Ediciones Ariel, 1965. 

3.- DELHUMEAU A. ANTONIO Y OTROS. MEXICO, REALIDAD POLITICA DE SUS PAE. 

TIDOS. México, Instituto Mexicano de Estudios Políticos A.C. 1970 

4.- DUVERGER, MAURICE. LOS PARTIDOS POLITICOS. 

México, Fondo de Cultura Económica, 1961. 

5.- DUVERGER, MAURICE. LA DEMOCRACIA SIN EL PUEBLO. 

Barcelona, Ediciones Ariel, 1968. 

6.- ESTRADA, MANUEL. DEMOCRACIA SIN PARTIDOS. 

México, 1952. 

7.- FUENTES DIAZ, VICENTE. LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO. 

México, Editorial Altiplano, 1969. 

8.- GONZALEZ CASANOVA, PABLO. LA DEMOCRACIA EN MEXICO. 

México, Ediciones Era S.A., 1967. 

9.- HERNANDEZ MOLINA,MOISES. LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO 1892-1913. 

Puebla, Pue. México. Editorial J.M. Cajica Jr. 1970. 

10.-JIMENEZ DE PARGA, MANUEL. FORMAS CONSTITUCIONALES Y FUERZAS POLITI

CAS. Madrid, Editorial Tecnos S.A. 1961. 

11.-KERENSKI, ALEJANDRO. MEMORIAS (RUSIA ANO HISTORY'S TURNING POINT). 

Barcelona, Luis de Caralt. 1967. 

12.-LOPEZ DE PINA, ANTONIO. ESTRUCTURAS ELECTORALES CONTEMPORANEAS. 

Madrid. Editorial Tecnos S.A. 1970. 



71 

13.- MACKENZIE, ROBERT T. PARTIDOS POLITICOS BRITANICOS. 

Madrid. Tau rus Ediciones. 1960. 

14.- MACKENZIE, J.W.M. ELECCIONES LIBRES. 

Madrid. Editorial Tecnos S.A. 1962. 

15.- MARITAIN, JACQUES. CRISTIANISMO Y DEMOCRACIA. 

Buenos Aires, Editorial Pleyade, 1971. 

16.- MENDES FRANCE, PIERRE. LA REPUBLICA MODERNA. 

Madrid, Aguilar sociedad anónima de ediciones, 1963. 

17.- ~RENO, DANIEL. LOS PARTIDOS POLITICOS DEL MEXICO CONTEMPORANEO. 

México, B. Costa Amic, Editor. 1970. 

18.- NEWMANN, SIGMUND. PARTIDOS POLITICOS MODERNOS. 

Madrid. Editorial Tecnos S.A. 1965. 

19.- TUSELL GOMEZ, JAVIER. LA SEGUNDA REPUBLICA DE MADRID: ELECCIONES 

Y PARTIDOS POLITICOS. Madrid. Editorial Tecnos S.A. 1970. 

20.- STAMMEN, THEO. SISTEMAS POLtTICOS ACTUALES. 

Madrid. Ediciones Guadarrama S.A. 1969. 

21.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

México. Ediciones Andrade S.A. 1964 (actualizada). 

22.- CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

(1857) México, Fondo de Cultura Económica. 1957. 

23.- LEY ELECTORAL FEDERAL. 

México, Comisión Federal Electoral. 1964. 

24.- LEY ELECTORAL FEDERAL. 

México, Diario Oficial de la Federación del 5 de enero de 1973. 

- o -



INDICE: 

PROLOGO. 

INTRODUCC ION. 

CAPITULO PRIMERO: ASPECTOS GENERALES. 

I.- LA DEMOCRACIA. 

II.- SISTEMAS POLITICOS. 

III.- SISTEMAS ELECTORALES. 

IV.- PARTIDOS POLITICOS. 

V.- CONCLUSION TEORICA. 

CAPITULO SEGUNDO: REALIDAD DE MEXICO. 

I. - DEMOCRACIA FORMAL. 

II.- PRESIDENCIALISMO REPUBLICANO. 

III.- EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

rv.-·EL PARTIDO OFICIAL. 

V.- UNA CONCLUSION PRACTICA. 

CAPITULO TERCERO: REFORMA ELECTORAL EN MEXICO. 

·r.- LA NUEVA LEY ELECTORAL. 

II.- REFORMAS AL SISTEMA ELECTORAL. 

III.- REFORMAS A LOS ORGANISMOS ELECTORALES. 

CAPITULO CUARTO: CONCLUSIONES. 

I.- REFORMA A LA LEGISLACION ELECTORAL. 

BIBLIOGRAFIA. 

INDICE. 

Pag. 1 

Pag. 2 

Pag. 5 

Pag. 7 

Pag. 10 

Pag. 18 

Pag. 21 

Pag. 23 

Pag. 26 

Pag. 30 

Pag. 38 

Pag. 44 

Pag. 4B 

Pag. 56 

Pag. 64 

Pag. 67 

Pag. 70 

Pag. 72 

72 


	Portada
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo Primero. Aspectos Generales
	Capítulo Segundo. Realidad de México
	Capítulo Tercero. Reforma Electoral en México
	Capítulo Cuarto. Conclusiones
	bibliografía
	Índice



